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Baltazar Zúñiga protagonizó estos hechos junto a un cómplice que permanece prófugo. La primera víctima recibió certeras ●●

puñaladas, mientras que la segunda persona fue agredida de pies y puños y también recibió una estocada en su zona abdominal. 
(Página 2)

Chofer ebrio destruyó local de 
comidas y provocó fuga de gas

Cincuenta 
magallánicos 
potenciarán sus 
negocios

Organización 
animalista 
denunciará a 
municipio

Sokol y Presidente 
Ibáñez salen hoy 
en busca de la final

Operativo de limpieza 
permitió retirar 50 
toneladas de basura

interregional zona sur

en parque chabuncoemprendamos semilla

por falta de servicio
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Punta Arenas envía segundo 
contenedor de ayuda 

humanitaria para la comuna 
de Trehuaco valorizado en 

70 millones de pesos

Autoridades emplazan a 
gobernador Jorge Flies por 

estancamiento de proyectos 
fundamentales para 

la capital regional 

Durante tres días la 
Fiesta Costumbrista de 
Torres del Paine será el 
epicentro de la diversión 
y tradición magallánica

organiza municipio falta de gestión hoy inicia
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A la cárcel sujeto 
que protagonizó violento 

asalto y dejó dos 
personas graves

Se decretó 90 días para el cierre de la investigación

Las diligencias realizadas por la Brigada de Robos y la Brigada de Homicidios de ●●
la PDI de Punta Arenas lograron identificar al imputado. 

El sujeto compareció en el Juzgado de Garantía de Punta Arenas durante la 
jornada del jueves.

Luego de meses de 
d i l igencias en-
t re  la  Br igad a 
Investigadora de 

Robos (BIRO) y la Brigada 
de Homicidios de la PDI, se 
logró la detención de Baltazar 
Zúñiga Torres, sindicado 
como uno de los autores 
de dos ataques de extrema 
violencia que conmocionaron 
a la capital regional el 9 de 
agosto.

El sujeto fue formalizado 
ayer por la fiscal Wendoline Acuña, quien expuso ante 

el Tribunal de Garantía los 
crudos detalles de una jor-
nada marcada por la sangre 
y la delincuencia.

Emboscada y 
ensañamiento

El primer hecho ocu-
rrió durante la madrugada, 
cuando una víctima espera-
ba un vehículo de aplicación 
en el sector de prolongación 
Capitán Guillermos. Al ver-
se intimidado por Zúñiga y 
un segundo sujeto —aún 
prófugo—, el hombre, en 

un intento desesperado por 
evitar una agresión, los in-
vitó a subir al vehículo.

Sin embargo, al llegar a 
la Población Las Vertientes, 
comenzó la pesadilla. Tras 
bajar del auto, la víctima 
fue perseguida por varias 
cuadras hasta que Zúñiga 
Torres lo interceptó. Según 
el relato de la Fiscalía, el im-
putado sujetó fuertemente 
a la víctima por los brazos, 
otorgando la ventaja nece-
saria para que su cómplice 
le propinara múltiples puña-
ladas. Mientras el hombre 

En una audiencia realizada 
ayer en la mañana en el Juz-
gado de Garantía de la capital 
regional, la Fiscalía formalizó 
la investigación contra Franco 
Cayuman Moraga, quien fue 
detenido por personal de la 
Brigada Antinarcóticos de la 
PDI tras verse involucrado en 
un fallido intento de recepción 
de sustancias ilícitas a través de 
un servicio de mensajería.

Los hechos comenzaron 
a gestarse entre el 27 y 28 de 
enero de este año, luego de 
que personal de la sucursal de 
Chilexpress en Punta Arenas 
detectara una anomalía durante 
sus revisiones de rutina.

De acuerdo con el Minis-
terio Público, el supervisor de 
la empresa contactó a la poli-
cía tras percatarse de que una 
caja de cartón emanaba aroma 
característico a marihuana. Ha-
ciendo uso de sus facultades la 
empresa procedió a la apertura 
del paquete, el cual venía rotu-
lado con los datos personales 
completos del imputado.

Efectivos de la Brigada 
Antinarcóticos confirmaron 
las sospechas. Tras realizar la 

prueba de campo y el pesaje, 
se determinó que la encomien-
da contenía dos contenedores 
con 27.6 gramos brutos de can-
nabis sativa.

Con los antecedentes en 
mano, la Fiscalía instruyó la 
técnica de “entrega vigilada”. 
Oficiales de la PDI montaron 
un dispositivo de vigilancia en 
la oficina de correos el 28 de 
enero, a la espera de que el des-
tinatario reclamara el envío.

Cerca del mediodía, Ca-
yuman Moraga se presentó 
en el local y procedió a retirar 
la caja. En el momento exacto 
en que el sujeto tuvo el paque-
te en su poder, los funcionarios 
policiales intervinieron, proce-
diendo a su inmediata detención 
en el lugar.

Durante la audiencia, la 
Fiscalía comunicó cargos con-
tra el imputado por el delito de 
microtráfico de sustancias estu-
pefacientes, en calidad de autor 
y grado de consumado.

El tribunal determinó la 
medida cautelar de arraigo na-
cional. Asimismo, se fijaron 
de 90 días para el cierre de la 
investigación.

Detienen a sujeto que 
recibió marihuana en 
encomienda

Quedó libre con arraigo nacional

se desangraba, Zúñiga re-
gistró sus vestimentas para 
sustraerle la billetera y sus 
documentos bancarios.

Ataque en local nocturno
Sin conformarse con el 

primer botín, los agresores 
se trasladaron hasta un re-
cinto nocturno en Avenida 
España. Allí, abordaron a una 
segunda víctima. En este in-
cidente, Zúñiga empleó una 
violencia física desmedi-
da mediante golpes de pies 
y puños, mientras que su 
compañero utilizó un arma 
blanca para herir al afectado 
en la zona abdominal.

Ambas víctimas resulta-
ron con lesiones de carácter 
grave y debieron enfrentar 
prolongadas hospitalizacio-
nes para salvar sus vidas.

A la cárcel por 90 días
La f iscalía imputó a 

Zúñiga Torres los delitos 
de robo con violencia y le-
siones graves en grado de 
consumado. Durante la au-
diencia, se hizo énfasis en 
el nutrido prontuario poli-
cial que mantiene el sujeto, 
lo que fundamentó la soli-
citud de la medida cautelar 
más severa.

Pese a los argumentos 
de la defensa, el magis-
trado acogió la tesis del 
Ministerio Público, consi-
derando que la libertad del 
detenido representa un pe-
ligro para la seguridad de 
la sociedad. Por ello, se de-
cretó su ingreso inmediato a 
la cárcel de la ciudad, fijan-
do un plazo de 90 días para 
que las policías den con el 
paradero del segundo involu-
crado y finalicen las pericias 
correspondientes.
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DESARMADOS Y CON CUALQUIER MEDIO DE PAGO
HASTA EL 31 DE ENERO DEL 2026
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La Ilustre Municipalidad Torres del Paine, llama a Concurso Público 
de Antecedentes para proveer el siguiente cargo:

- 01 Técnico, Planta “Técnicos”, Grado 16° de la E.S.M. con 44 hrs.

REQUISITOS GENERALES Y ESPECIFICOS

Lo establecido en la Ley N° 18.883 y en las bases del concurso
 

ENTREGA DE BASES DEL CONCURSO

Los interesados podrán retirar las bases del concurso en O�cina 
de Partes de la Municipalidad de Torres del Paine, a partir del 
30 de enero de 2026 en horario de o�cina o en la página Web  
www.munitorresdelpaine.cl.

RECEPCION Y PLAZO DE ENTREGA
 DE LOS ANTECEDENTES PARA LA POSTULACION

La recepción de antecedentes será hasta el día 11 de febrero de 
2026 a las 17:00 hrs. en o�cina de partes de la Municipalidad 
Torres del Paine.

RESOLUCION DEL CONCURSO

El concurso será resuelto por la Sra. Alcaldesa de la Ilustre 
Municipalidad de Torres del Paine, el 19 de febrero de 2026.

ANAHI CARDENAS RODRIGUEZ
Alcaldesa

I. MUNICIPALIDAD TORRES DEL PAINE
PROV. ULT. ESPERANZA - XII REGION DE 

MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

CONCURSO PUBLICO

https://www.instagram.com/comercialdelapatagonia/
https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/01/29/prision-preventiva-para-imputado-por-dos-violentos-ataques-que-conmocionaron-punta-arenas
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Chofer ebrio desata emergencia por fuga de 
gas tras impactar contra local de comidas

Bomberos y Seguridad Municipal acudieron al lugar

El sujeto colisionó de lleno contra el frontis de “Donde J”, destruyendo un medidor de gas. Tras el choque, intentó huir ●●
y se tornó violento, siendo reducido por Seguridad Municipal ante la tardanza de Carabineros.

El conductor impactó contra el local comercial en calle Señoret, causando daños considerables.

El fuerte impacto des-
truyó el medidor de gas 
del inmueble provocan-
do una masiva liberación 
del f luido. Al lugar concu-
rrió la Unidad de Rescate 
de la Primera Compañía 
y la unidad de materiales 
peligrosos de la Séptima 
Compañía de Bomberos, 
quienes trabajaron rápi-
damente para controlar 
la fuga y evitar una tra-
gedia mayor.

Pese a la magnitud del 
daño y el riesgo ambien-
tal, el conductor —quien 
permanecía dentro del mó-
vil— intentó en reiteradas 
ocasiones encender el mo-
tor para huir del sitio. Al 
no lograrlo, descendió del 
vehículo bajo los efectos 
del alcohol, tambaleándo-
se hasta afirmarse en un 
poste cercano.

La situación se tornó 
crítica cuando el sujeto co-
menzó a actuar de forma 
violenta contra el personal 

Momentos de 
tensión se vi-
vieron pasadas 
las 14 horas de 

ayer en el sector céntrico 
de la ciudad, luego de que 
un conductor en evidente 
estado de ebriedad protago-
nizara un grave accidente 
de tránsito que terminó 
con un local comercial 
dañado y una peligrosa 
fuga de gas.

El incidente, captado 
por cámaras de vigilan-
cia, ocurrió cuando un Kia 
Sorento burdeo circulaba 
por el pasaje Bermúdez. Al 
llegar a la intersección con 
calle Señoret, el chofer no 
detuvo su marcha e impac-
tó violentamente contra la 
fachada del local de comi-
das “Donde J”.

PÁGINA WEB

de emergencia. Ante la de-
mora de Carabineros, que 
tardó más de una hora en 
arribar al sitio del suceso, 
fueron los funcionarios de 
Seguridad Municipal quie-
nes redujeron y esposaron 
al individuo.

Una vez que el personal de 
Carabineros llegó al lugar, el 
hombre se negó a realizarse la 
prueba respiratoria (alcotest), 
por lo que no se pudo esta-
blecer en primera instancia el 
grado exacto de alcohol en su 
sangre. El sujeto fue trasla-

dado a la unidad policial bajo 
custodia, quedando a la es-
pera de las instrucciones del 
Ministerio Público.

Por su parte, el local 
“Donde J” resultó con daños 
estructurales de consideración 
en su frontis, lo que obli-

gará a la suspensión de sus 
funciones de manera indefi-
nida. Personal de la empresa 
Gasco trabajó en el lugar 
para reponer la línea de ser-
vicio afectada y garantizar 
la seguridad de los vecinos 
del sector.

https://elpinguino.com/noticia/2026/01/29/vehiculo-se-estrello-contra-local-de-comidas-en-centrico-sector-de-punta-arenas
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Ministro de la Corte Suprema concluye visita 
inspectiva a los tribunales de Magallanes

Visita protocolar

El magistrado Arturo Prado recorrió las provincias de Magallanes, Tierra del Fuego y Última Esperanza, destacando la labor ●●
judicial en zonas extremas. En marzo finalizará su itinerario en Puerto Williams.

El ministro conoció la realidad y el trabajo de los tribunales de la Región de 
Magallanes.
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Presencia en las 
tres provincias

Durante su estadía en 
la capital regional, el mi-
nistro Prado inspeccionó 
las dependencias de los 
tres juzgados de Letras, el 
Tribunal de Juicio Oral en 
lo Penal (TOP), y los juz-
gados de Garantía, Letras 
del Trabajo y Familia.

Sin embargo, el re-
corrido no se limitó a la 
zona urbana. El magis-
trado cruzó el Estrecho de 
Magallanes para trasladar-
se hasta Porvenir. En dicha 
localidad, se interiorizó so-
bre los avances del proyecto 
del nuevo edificio para el 
Juzgado de Competencia 
Común, iniciativa que ac-
tualmente se encuentra en 
etapa de licitación y que 
busca modernizar la in-
fraestructura judicial en la 
provincia fueguina.

Posteriormente, la co-
mitiva se desplazó hacia 

la Provincia de Última 
Esperanza para sostener 
encuentros con los fun-
cionarios y magistrados 
del Juzgado de Let ras 
y  Ga rant ía  de  P uer to 
Natales.

Justicia en rincones 
extremos

Al cierre de esta prime-
ra fase, el ministro Prado 
realizó un balance alta-
mente positivo, destacando 
la vocación de servicio 
en un entorno geográfico 
desafiante.

“La conclusión ,  en 
medio de estos vientos 
magallánicos, de ñirres, 
coigües y lengas, es el pro-
vecho que significa para un 
ministro visitador el poder 
entrevistar a las personas 
que componen la acción y 
reafirman la labor cotidiana 
de llevar la justicia a todos 
los rincones del país”, se-
ñaló el magistrado.

Bajo el compromiso 
de supervisar el 
funcionamiento 
de la justicia en 

las zonas más australes 
del país, el ministro visita-
dor de la Corte Suprema, 
Arturo Prado, culminó la 
primera etapa de su gira 
anual por la jurisdicción 
de la Corte de Apelaciones 
de Punta Arenas.

La intensa agenda que 
se extendió entre el lu-
nes 12 y el viernes 16 
de este mes, comenzó 
con una reunión proto-
colar y de trabajo con el 
presidente del tribunal 
de alzada magallánico, 
Marcos Kusanovic, jun-
to al pleno de ministros 
y el fiscal judicial.

PÁGINA WEB

Cierre de la visita 
en marzo

Si bien el grueso de la 
jurisdicción ya fue inspec-
cionado, la visita anual de 
la Corte Suprema aún tie-

ne un hito pendiente. El 
ministro Prado confirmó 
que regresará a la zona 
en marzo, fecha en la que 
viajará hasta la Provincia 
de la Antártica Chilena 

para visitar el Juzgado de 
Cabo de Hornos en Puerto 
Williams, completando 
así el cien por ciento de 
la cobertura territorial de 
la región.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/01/29/ministro-visitador-de-la-corte-suprema-concluyo-primera-etapa-de-gira-judicial-en-magallanes
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Más de 50 personas potenciarán sus 
negociosos tras capacitación de Fosis

Mediante Programa “Emprendamos Semilla” ejecutado por Educap

Beneficiarias destacaron el impacto que tuvo su participación en este curso para obtener habilidades y mejorar sus ventas ●●
de sus inéditos productos que crean desde la zona más austral del país.

Las creaciones locales se buscan potenciar a través del apoyo de este 
programa. 

ci
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Un total de 51 em-
prendedores de 
Punta Arenas cul-
minaron con éxito 

el Programa “Emprendamos 
Semilla”, iniciativa del Fosis 
ejecutada en alianza con el 
organismo técnico de capaci-
tación “Educap”.

El programa, diseñado para 
fortalecer las capacidades de 
quienes inician un negocio, 
proporcionó a los participantes 
herramientas clave en áreas de 
administración, finanzas, mar-
keting digital y redes sociales, 
además de una inversión directa 
para la adquisición de materia-
les e insumos.

Al respecto, el director re-
gional de Fosis, Felipe Jeria, 
destacó la relevancia de este ci-
clo, señalando que casi el 90% 
de los beneficiarios son muje-
res, muchas de ellas, jefas de 
hogar y cuidadoras. 

“Estamos muy contentos 
de dar cierre a un trabajo que 
brinda mejores oportunidades. 

Durante este año seguiremos 
desplegando nuestra oferta en 
Punta Arenas, Natales, Porvenir 
y Cabo de Hornos”, afirmó.

Asimismo, invitó a la co-
munidad magallánica a seguir 
las redes sociales de Fosis 
Magallanes para conocer las 
próximas convocatorias y pro-
cesos de postulación.

Testimonio de beneficiarias
La creadora de “Arañita 

Tejedora”,  Luz Mar ía 
Valenzuela, elabora amigu-
rumis, cobertores, protecciones 
para los sillones y destacó el 
aprendizaje adquirido durante 
este programa, el cual le per-
mitió crear una estructura de 
costos en la producción de sus 
productos.

“Uno a veces vende y cree 
que ganó, pero aquí nos en-
señaron a sacar los cálculos 
reales, a tomar mejores fotos 
para publicidad y a usar las re-
des sociales para vender más”, 
comentó.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

Uno a veces vende 
y cree que ganó, 
pero aquí nos 
enseñaron a sacar 
los cálculos reales, 
a tomar mejores 
fotos para publi-
cidad y a usar las 
redes sociales para 
vender más”.

Luz María Valenzuela, 
creadora de “Arañita 
tejedora”

PÁGINA WEB

En tanto, Inés Soto, de 
“Confecciones Inés”, que la 
pueden ubicar al WhatsApp 
(+569 93595351) se especializa 
en la intervención personaliza-

da de chaquetas de mezclilla, 
y también agradeció el aporte 
formativo del programa.

“El curso me sirvió para 
ordenarme financieramente 

y entender que cada insumo 
cuenta. Ahora sé cómo des-
tacar mi producto en las fotos 
para que sea el protagonista”, 
explicó.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/01/30/mas-de-50-personas-potenciaran-sus-negociosos-tras-capacitacion-de-fosis
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Se podrá apreciar las habilidades de los jinetes magallánicos sobre los ejemplares 
equinos.
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Desde las tradicionales 
jineteadas pasando 
por la presentación 
de artistas naciona-

les e internacionales y la gran 
cantidad de emprendedores 
locales con puestos de comidas 
y artesanías, se vivirá desde 
esta noche una nueva versión 
de la Fiesta a la Chilena en 
Villa Cerro Castillo, uno de 
los panoramas mas esperados 
del verano en la Provincia de 
Última Esperanza.

Se espera que llegue públi-
co desde distintos puntos de la 
región, así como de otras zo-
nas del país y de la provincia de 
Santa Cruz de Argentina. A las 
20 horas de hoy está programa-
da la inauguración del evento 
para comenzar a disfrutar de 
las jineteadas nocturnas que 
contará con el destacado relator 
Jesús María “Nacho” Besterio y 
presenciar el show en vivo de la 
Agrupación Folclórica “Coirón” 
y la cumbia con “Fortaleza” en 
el escenario bautizado como 
“El Bagual”.

En tanto, la jornada sabatina 
iniciará con la aparta de ganado 
en la mañana. Posteriormente, 
se realizarán actividades para 
niños tanto en la media luna 
de Cerro Castillo como en la 
cancha de jineteadas para des-
pués dar paso a la categoría 
crina limpia.

Por la tarde, se presentará 
en el escenario principal “A 
Los cuatro vientos” quienes 
representarán a Chile en la com-

petencia folclórica del Festival 
de Viña del Mar, además de 
los grupos natalinos “Sangre 
Cuartetera”, “Inestables” y la 
artista internacional “Sharon” y 
“Los Camperos del Chamamé” 
para dar el broche de oro de la 
jornada.

Para la jornada dominical 
todo iniciará con la esperada 
carrera de tambores, donde 
cada año se suman mas jinetes 
a la prueba de destreza con el 
caballo, se continuará con un 
show artístico para luego dar 
paso a las espectaculares jine-
teadas en la categoría Bastos 
con Encimera.

La realización de este evento 
se realiza con fondos aproba-
dos por el Concejo Municipal 
de Torres del Paine, el aporte 
del Gobierno Regional e insti-
tuciones privadas que cada año 
apoyan al conjunto de activi-
dades culturales mas grande 
de la Provincia de Última 
Esperanza. 

Sentido benéfico
La entrada será liberada, 

sin embargo, la organización 
realiza un llamado a quie-
nes les visitará, acudir con 
aportes voluntarios para ir 
en ayuda a los damnificados 
por los icnendios forestales de 
la comuna de Trehuaco de la 
Región de Ñuble, cuyo alcalde 
Jorge Morales ya fue contac-
tado por la alcaldesa Anahí 
Cárdenas.

Junto con esta campaña, 
también se realizará la venta de 
asados en la plaza de la locali-
dad a cargo de la agrupación 
Caminantes Natalinos, en be-
neficio de Las Jornadas por la 
Rehabilitación. 

Hoy se inician 
tres días de 

festividad en Cerro 
Castillo

Tradición en Torres del Paine durante este fin de semana

Jineteadas, carrera de tambores, venta de comida tipica, música ●●
en vivo y una campaña para ir en ayuda de damnificados de 
Trehuaco de la Región de Ñuble, ofrece tradicional encuentro 
cultural.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

PÁGINA WEB

Importante Empresa Regional
           Requiere contratar:

 
*CHOFER

(Licencia de conducir A5)

*SUPERVISOR 
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Señor Director:
Vivimos tiempos en que el silencio pare-

ce intolerable. Apenas alguien expresa una 
idea, surge otro para contradecirla, no desde el 
diálogo, sino desde el ataque. Ya no conversa-
mos para comprender, sino para imponer. Da 
igual si hablamos de una receta, una relación, 
una postura política o la crianza: la urgencia 
de decir “no estoy de acuerdo” viene cargada 
de violencia.

Las redes sociales nos acostumbraron a la 
vitrina permanente. Mostramos nuestras vidas 
y, con ello, diluimos la frontera entre lo íntimo 
y lo público. Se instaló la creencia equivocada 
de que “si lo compartes, debo opinar”. Pero el 
problema no es la opinión, sino el tono, la des-
carga emocional que muchas veces encubre 
heridas propias.

La rabia digital no se queda en las pantallas. 
Se filtra en las calles: en el bocinazo impulsivo, 
en la pelea cotidiana, en el grito fácil. Estamos 
cansados, irritables, tristes. No lo decimos, 
pero se nota. Y así los vínculos se vuelven más 
frágiles, más impersonales, casi artificiales. 
Terminamos relaciones por mensaje, criamos 
desde el agotamiento y reaccionamos a desco-
nocidos como si fueran enemigos íntimos.

Cuando el mundo avanza más rápido de 
lo que podemos procesar, respondemos desde 
la supervivencia. Atacamos porque estamos 
heridos. Opinamos todo porque nos cuesta es-
cucharnos. Pero no se trata de callar, sino de 
pausar: preguntarnos qué nos moviliza, qué 
nos duele, qué parte de mí reacciona cuando 
leo algo que no comparto.

Si no detenemos esta lógica de agresión 
constante, no se va a detener sola. Y si segui-
mos creyendo que tener razón importa más que 
cuidar los vínculos, terminaremos —inevita-
blemente— más solos.

Claudia Szita Ceroni,
Académica de Psicología 

U. Andrés Bello

Señor Director:
El aumento sostenido de la esperanza de vida 

en Chile constituye un logro social indiscutible, 
pero también plantea un desafío central: no basta 
con vivir más años, es fundamental vivirlos con 
bienestar, autonomía y sentido. En este contex-
to, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
propone el concepto de envejecimiento saluda-
ble, entendido como el proceso de desarrollar y 
mantener la capacidad funcional que permite a 
las personas ser y hacer lo que valoran a lo largo 
de su vida, lo que no necesariamente implica es-
tar libres de enfermedades.

La capacidad funcional surge de la interac-
ción entre las capacidades físicas y mentales de 
las personas y los entornos en los que viven. Por 
ello, el envejecimiento saludable no depende úni-
camente de decisiones individuales, sino también 
de condiciones sociales, comunitarias y estruc-
turales que acompañan este proceso a lo largo 
del curso de vida.

Una de las claves centrales es la mantención de 
la autonomía y la independencia. Promover la ac-
tividad física regular, adaptada a cada etapa de la 
vida, contribuye a preservar la movilidad, prevenir 
caídas y a favorecer la salud mental. Del mismo 
modo, la estimulación cognitiva y el aprendizaje 
continuo fortalecen funciones como la memoria, 
la atención y la toma de decisiones, favoreciendo 
una vejez activa y participativa.

Otra dimensión fundamental es la partici-
pación social significativa. Mantener vínculos, 
sentirse parte de una comunidad y contar con 
oportunidades para aportar a otros fortalece el 
sentido de propósito y reduce el riesgo de aisla-
miento y soledad no deseada, factores que inciden 
directamente en la calidad de vida.

La salud mental es inseparable del enve-
jecimiento saludable. Reconocer y abordar 
oportunamente el malestar psicológico, comba-
tir los estereotipos negativos asociados a la vejez 
y promover una mirada respetuosa hacia las per-
sonas mayores resulta esencial para su bienestar. 
Envejecer no implica, de manera natural, deterio-
ro ni pérdida de valor social, y reforzar esta idea 
es clave para una sociedad más inclusiva.

Asimismo, la OMS enfatiza la importancia 
de entornos amigables con las personas mayo-
res, como viviendas seguras, barrios accesibles, 
transporte adecuado y servicios de salud opor-
tunos y continuos. La posibilidad de participar 
activamente y sostener la autonomía depende 
también de los contextos en los que las personas 
se desenvuelven cotidianamente.

Finalmente, avanzar hacia un envejecimiento 
saludable requiere una responsabilidad compar-
tida. Las personas, las comunidades y el Estado 
cumplen roles complementarios en la construc-
ción de condiciones que permitan envejecer con 
dignidad. Invertir en envejecimiento saludable 
no solo mejora la calidad de vida de las personas 
mayores, sino que también fortalece la cohesión 
social y el bienestar colectivo.

Envejecer saludablemente es un proceso que 
se construye a lo largo de toda la vida, incluso 
desde la infancia. Reconocerlo hoy es clave para 
asegurar un mañana más justo, inclusivo y hu-
mano para todas las generaciones.

Verónica Guerra Ibacache,
Académica de Terapia 

Ocupacional, U.Central

Señor Director:
La discusión en torno a la futura ministra de 

la Mujer se ha desviado hacia un punto que no 
es el central. Nadie cuestiona su derecho a pro-
fesar una religión, ni a sostener convicciones 
personales de carácter moral o espiritual. Esa 
libertad es inherente a toda persona en una so-
ciedad democrática.

Lo que legítimamente preocupa es otra cosa: 
que, desde un cargo público, dichas convicciones 
puedan transformarse en criterios para imponer 
visiones personales en materias donde el país ha 
avanzado y ha zanjado acuerdos desde el marco 
del Estado laico y el ordenamiento jurídico vigen-
te, especialmente en temas sensibles vinculados 
a los derechos de las mujeres.

No se trata de imponer creencias a nadie, 
sino precisamente de lo contrario: de resguardar 
que el Estado no imponga convicciones priva-
das —religiosas o de cualquier índole— por 
sobre decisiones colectivas adoptadas democrá-
ticamente. En un país laico, las políticas públicas 
deben fundarse en derechos, evidencia y leyes, 
no en creencias personales, por muy legítimas 
que éstas sean.

Rodrigo Reyes Sangermani

Señor Director:
El anuncio de Pablo Longueira de regresar a la 

UDI y convocar, el próximo 1 de abril, a un encuentro 
para reflexionar sobre lo que Jaime Guzmán pediría 
que hiciéramos hoy por Chile no es un gesto meramen-
te simbólico. Es una invitación a revisar las bases del 
gremialismo en un momento en que el país enfrenta 
una preocupante normalización de la mediocridad, la 
incompetencia y el desinterés por lo público.

Jaime Guzmán concebía la política como voca-
ción de servicio y entendía que una democracia sólida 
requiere ciudadanos comprometidos, comunidades or-
ganizadas y un Estado al servicio de la sociedad y no 
al revés. El gremialismo nació defendiendo el mérito, 

la responsabilidad y la primacía de la sociedad civil 
frente a la cultura de la dependencia.

En los últimos años, el presidente electo José Antonio 
Kast supo recoger ese legado, especialmente el trabajo 
en sectores populares y vulnerables: un trabajo cercano, 
territorial y conectado con las preocupaciones reales 
de las personas. Esa recuperación de los principios de 
orden, esfuerzo y dignidad del trabajo permitió cons-
truir una mayoría social que gobernará Chile a contar 
del próximo 11 de marzo de 2026.

En tiempos donde el individualismo y la indiferencia 
parecen imponerse, volver a preguntarnos qué exige el 
bien común no es nostalgia. Es una urgencia.

Rodrigo Durán Guzmán

Señor Director:
Devastador y de comportamientos muy fluctuan-

tes. Así han sido los incendios, con costos inmensos 
en bienes materiales y pérdidas irreparables en vi-
das. Nos ha costado transformar estas experiencias 
dolorosas en aprendizajes. Son pocas las enseñanzas, 
pocas las acciones preventivas y muy lejano el ideal 
de generar una cultura del fuego para manejar mejor 
nuestros instintos cuando nos vemos atrapados por 
fenómenos extremos.

Pero en Chile tenemos cultura de desastre, los te-
rremotos y los tsunamis son un claro ejemplo. Esto no 
lo tenemos con los incendios, es indudable que las es-
trategias de evacuación cuando el fuego está encima 
no ha resultado o no han existido. Es clave investigar 
y trabajar con simuladores virtuales para entender el 
comportamiento, principalmente el cómo las llamas 
pueden avanzar, hablamos de hectáreas por hora. 
Tenemos relatos muy precisos de cómo por situacio-

nes geográficas o geológicas tenemos zonas de más 
riesgo, más allá del combustible natural, es el fenó-
meno del viento que aumenta su intensidad y cambia 
rápidamente de dirección por las condiciones de altura, 
humedad y cambios bruscos en la temperatura.

Cómo transformar estas experiencias en acciones 
permanentes para instalar desde las escuelas en tem-
pranas edades una cultura que nos permita estar más 
alertas y desde los lugares que habitamos conocer y 
entrenar comportamientos de evacuación y reaccio-
nes veloces para llegar a lugares seguros.

Conocer el territorio y los riesgos para luego trans-
formar en una política pública que desarrolle hábitos 
y, por supuesto, incluya tecnologías apropiadas para el 
combate de los incendios que se desplazan velozmente. 
Necesitamos generar una cultura de incendios.

Uwe Rohwedder,
Decano Facultad de Ingeniería 

y Arquitectura, U.Central

La violencia de 
opinar de todo

Claves para un 
envejecimiento 
saludable: un 
desafío individual y 
colectivo  

Creencias 
individuales y 
políticas públicas

Recuperar el sentido del deber público

La cultura de los incendios

Fiesta costumbrista 
en Magallanes 

“Un evento que rescata la memoria y la identidad de Magallanes, 
reuniendo a la comunidad en torno a la música y la gastronomía”

Hoy y durante el fin de semana, 
Punta Arenas se viste de tradición 
y memoria con el inicio de la Fiesta 
Costumbrista, un espacio que tras-
ciende lo festivo para convertirse en 
un verdadero encuentro con las raí-
ces de Magallanes. No es solo una 
celebración: es un recordatorio de 
quiénes somos, de dónde venimos 
y hacia dónde queremos proyectar 
nuestra identidad.
La fiesta abre sus puertas como un 
lugar de reunión para las familias, 
los vecinos y los visitantes que llegan 
atraídos por la riqueza cultural de 
la región. Gastronomía típica, mú-
sica folclórica, danzas tradicionales 
y artesanías se entrelazan en un 
mosaico que rescata la esencia de 
la vida magallánica. Cada stand, 
cada escenario y cada rincón del 
evento es una invitación a valorar 
lo propio, a reconocer la diversidad 

que nos conforma y a compartirla 
con orgullo.
En tiempos donde la globalización 
amenaza con diluir las particularida-
des locales, la Fiesta Costumbrista se 
erige como un acto de resistencia cul-
tural. Aquí, los sabores de la cocina 
regional, el sonido del acordeón y las 
historias transmitidas de generación 
en generación cobran protagonismo. 
Es un espacio donde los más jóvenes 
descubren la riqueza de sus raíces y 
los mayores reviven recuerdos que 
fortalecen el sentido de pertenencia.
Más que un evento, esta fiesta es un 
abrazo colectivo: un lugar donde los 
magallánicos disfrutan, se reconocen 
y se proyectan hacia el futuro sin ol-
vidar el pasado. Que cada canción, 
cada plato y cada encuentro nos re-
cuerde que la identidad se construye 
día a día, y que celebrarla juntos es la 
mejor manera de mantenerla viva.

• Director Gerente y Representante Legal Pingüino Multimedia: 
Alberto Solo de Zaldívar Pérez 
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En política, las palabras no son inocentes. Menos 
aun cuando se utilizan para describir el punto de 
partida de un gobierno. Hablar de un “gobierno 
de emergencia” no es una simple metáfora: es una 
definición que instala un diagnóstico, condiciona 
expectativas y, en muchos casos, prepara el terreno 
para futuras justificaciones. Por eso conviene de-
tenerse un momento y preguntar con calma si esa 
palabra describe la realidad o si cumple, más bien, 
una función estratégica.

Cuando se habla de emergencia, se alude a una 
situación extrema, urgente, excepcional. Emergencia 
es colapso, es quiebre institucional, es desorden 
económico severo, es incapacidad del Estado para 
cumplir sus funciones básicas. Emergencia es actuar 
con medidas extraordinarias porque el funciona-
miento normal ya no es suficiente. Nada de eso 
describe, con rigor, la situación actual de Chile.

Si llevamos la discusión a una metáfora sencilla, 
el país que se entrega no es un vehículo abandonado 
a un costado del camino. Es, más bien, un automó-
vil que funciona. No está nuevo, no luce impecable 
y ciertamente arrastra desgastes propios de años 
complejos. Pero tiene combustible, el motor está 
en marcha, los documentos están al día, las revi-
siones técnicas aprobadas y los cambios de aceite 
hechos. No es el auto ideal, pero anda. Y eso no es 
una emergencia.

El próximo conductor no recibe un chasis oxidado 
ni un motor fundido. Recibe un vehículo operativo, 
con el cual puede decidir la velocidad, cuándo ace-
lerar, cuándo frenar y qué ajustes introducir. Puede 
cambiar el rumbo, el estilo de manejo o incluso el 
tipo de combustible, pero no parte desde cero ni 
desde el desastre. Presentar ese escenario como 
emergencia no describe la realidad: la dramatiza.

El problema de este tipo de relato es que genera 
expectativas desalineadas. Si se anuncia una emer-
gencia, la ciudadanía espera respuestas inmediatas, 
resultados rápidos y soluciones visibles en plazos 
breves. Cuando eso no ocurre aparece la frustra-
ción. Y entonces la misma palabra que sirvió para 
justificar el punto de partida se convierte en un es-
cudo: “no fue posible avanzar más rápido porque 
recibimos una situación crítica”.

Este mecanismo no es nuevo ni exclusivo de un 
sector político. Es una práctica transversal. Se pro-
mete mucho en campaña, se sobredimensiona el 
diagnóstico al asumir, y luego se administra la de-
cepción apelando a la herencia recibida. El “gobierno 
de emergencia” opera, en ese sentido, como un par-
che antes de la herida. Se instala preventivamente 
para explicar, más adelante, por qué las promesas 
no avanzaron al ritmo anunciado.

La responsabilidad política exige algo distinto: 
hablar con cifras, con indicadores, con comparacio-
nes históricas y con honestidad intelectual. Decir 
que hay urgencias, sí. Decir que hay prioridades, por 
supuesto. Pero evitar la tentación de dramatizar la 
realidad para administrar expectativas futuras.

Porque, como bien se sabe, una cosa es la retóri-
ca y otra muy distinta es la gestión. Y ahí, cuando se 
apaga el ruido del discurso, la realidad siempre ter-
mina imponiéndose. Las palabras pueden ordenar 
el relato, pero solo los hechos distinguen verdade-
ramente a un gobierno de otro.

Los recientes casos de suplantación de identidad 
en notarías del país  exponen una dura realidad: en 
Chile, aún es posible firmar una escritura pública 
sin que el notario valide verdaderamente la identi-
dad del firmante.

Este tipo de delitos no solo frustra a las víctimas, 
también indigna a quienes creemos en la fe pública 
y nos preocupamos de utilizar diversos métodos de 
verificación para garantizar que quien firma un do-
cumento sea efectivamente quien dice ser. Por eso, 
es momento de actuar con medidas concretas.

El sistema notarial puede y debe fortalecerse me-
diante la implementación de cambios que permitan 
cerrar las brechas que hoy facilitan la comisión de 
fraudes. Una de ellas es la verificación en línea con 
el Registro Civil. Actualmente, basta con exhibir la 
cédula de identidad en una notaría para firmar una 
escritura pública y, ante la inexistencia de un proto-
colo seguro que valide la autenticidad del documento, 
sus datos pueden ser adulterados para cometer un 
fraude sin que ello sea detectado.

En este sentido, una conexión segura con la base 
de datos del Registro Civil e Identificación permitiría 
reducir los riesgos prácticamente a cero, especialmen-
te si se incorporan mecanismos biométricos para la 
verificación en línea de la identidad del firmante. 
No resulta razonable que quienes resguardan la fe 
pública deban operar sin acceso a herramientas de 
validación adecuadas.

En segundo lugar, exigir la presencia efectiva del 
notario también contribuiría a evitar los fraudes. La 
ley es clara: una escritura pública debe firmarse ante 
notario. Sin embargo, en la práctica, muchas veces 
son funcionarios auxiliares quienes recogen las fir-
mas, mientras el notario aparece solo al final para 
estampar la suya y, muchas veces, ni siquiera inte-
ractúa con las personas que hacen el trámite.

El rol del notario o la notaria va más allá de la 
formalidad, pues opera como una garantía para to-
das las partes. Una escritura pública debe firmarse 
en presencia directa del ministro de fe o de un fun-
cionario habilitado. Asimismo, la  trazabilidad es 
clave y debe ser una prioridad, tal como sucede con 
quienes facilitamos la firma electrónica implemen-
tando capas de seguridad que impiden la comisión 
de delitos.

Una práctica que ha facilitado fraudes es que los 
comparecientes -o quienes actúan en su nombre- 
puedan escoger con qué notaría o funcionario harán 
el trámite. Esa predictibilidad ha abierto la puerta 
a la asociación ilícita. Por eso, como tercera medi-
da de seguridad, la asignación de la notaría debiera 
darse de forma aleatoria. Así evitaríamos cualquier 
coordinación previa, garantizando la imparcialidad 
del proceso.

Chile necesita avanzar hacia un sistema notarial 
moderno, eficiente y seguro. Ese progreso se logra 
mediante la tecnología, la trazabilidad y el criterio 
profesional. No se trata de reemplazar a los notarios, 
sino de brindarles mejores herramientas. Frente a 
delitos cada vez más sofisticados, la verificación de 
identidad no puede depender únicamente de la fe.

Los devastadores incendios que han marcado 
nuevamente a nuestro país no son solo una tragedia 
ambiental y humana. Son también una señal clara 
—y evitable— de que allí donde no existe una regula-
ción precisa y una planificación efectiva, el mercado 
no opera necesariamente bajo lógicas orientadas al 
bien común. Así lo evidencian plantaciones foresta-
les que avanzan hasta el límite urbano sin medidas 
adecuadas de protección, o desarrollos inmobiliarios 
que se emplazan en zonas de riesgo sin considerar 
mitigaciones esenciales.

En estos espacios, la normativa aparece difusa 
y la planificación territorial pierde fuerza, dejan-
do escasas herramientas para ejercer control real. 
Cuando el Estado interviene, suele hacerlo de ma-
nera reactiva y tardía. Los desalojos mediáticos de 
asentamientos informales son un ejemplo elocuen-
te: situaciones que podrían haberse abordado mucho 
antes, evitando que la precariedad habitacional, la 
informalidad o el negocio ilegal del suelo se conso-
lidaran en territorios altamente vulnerables.

Este no es un problema aislado ni circunstancial. 
Es un problema de Estado que se vuelve especial-
mente visible frente a catástrofes como incendios, 
aluviones, socavones o maremotos. Pero existen 
también riesgos menos evidentes que avanzan de 
forma silenciosa: la degradación de humedales, la 
presión sobre parques dunares y la pérdida progre-
siva de ecosistemas esenciales. Todos ellos, tarde 
o temprano, generan impactos profundos sobre la 
seguridad, la calidad de vida y la sostenibilidad de 
nuestro territorio.

Más allá de cualquier mirada ideológica, estas no 
son hipótesis teóricas. Sus consecuencias ya están 
presentes en la vida cotidiana de miles de personas. 
Frente a cada crisis, reaparece la falsa dicotomía en-
tre desregulación total o control estatal absoluto. 
Sin embargo, desafíos de esta complejidad exigen 
enfoques equilibrados, capaces de resguardar a las 
personas y al territorio sin paralizar el desarrollo 
económico ni la inversión responsable.

Lo que se necesita no es necesariamente un Estado 
más grande, sino un Estado más robusto en su capa-
cidad de planificar, coordinar y fiscalizar. Un Estado 
que actúe antes del desastre y no únicamente des-
pués. En este sentido, resulta evidente que muchas 
instituciones públicas han alcanzado niveles rele-
vantes de sofisticación tecnológica. Servicios como 
el Registro Civil, el Servicio de Impuestos Internos 
o el Servicio Electoral demuestran que la gestión efi-
ciente de información es posible.

Pensar en un cruce inteligente de datos entre estas 
y otras entidades no solo es deseable, sino impres-
cindible para una planificación territorial moderna 
y una gestión de riesgos efectiva. La coordinación 
interministerial e intersectorial, integrando informa-
ción de ministerios y municipios, permitiría anticipar 
conflictos, ordenar el crecimiento urbano y reducir 
significativamente la exposición a riesgos.

Debemos asumir con realismo que no somos un 
país rico, que nuestra historia comienza mucho an-
tes de la colonización, que dependemos de relaciones 
exteriores complejas y que nuestra geografía nos 
define. Desde esa identidad —y no desde modelos 
ajenos— debemos repensar cómo queremos desa-
rrollarnos como sociedad.

Emergencia: la 
nueva póliza 
de la política

Más allá de la fe: 
medidas concretas 
para disminuir el 
riesgo de fraudes 
notariales

Desregular o 
controlar todo. 
Ni lo uno ni lo otro

Dr. Juan Luis Oyarzo Gálvez,  
académico, ingeniero comercial

Christian Rodiek,  
CEO de FirmaVirtual

Juan Paulo Alarcón,  
director de Arquitectura U.Andrés Bello

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.
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Tommy Beans fija su expansión en Punta 
Arenas con local en Mall Espacio Pionero

Inauguró de manera oficial su segundo local en Magallanes

Al pasar por la línea de comida, es posible elegir un burrito, tacos y bowls una proteína y se puede añadir carbohidratos, ●●
además de frescos vegetales, exquisitas salsa y un exclusivo guacamole para condimentar esta experiencia. 

La experiencia de degustar a tu manera un burrito entre más de 20 ingredientes 
y salsas.

ci
j

pollo a la plancha y pollo 
teriyaki, además de frescos 
vegetales y salsas.

A propósito de esto, to-
dos los días tienen en venta 
su producto estrella: el gua-
camole signature. preparado 
diariamente en el local con 
palta Hass natural, basada 
en una receta peculiar.

“Estamos muy contentos 
de abrir nuestro segundo local 
en Punta Arenas. De la mano 
de nuestro franquiciado re-

gional, Gerardo Álvarez, hoy 
podemos decir con orgullo 
que ofrecemos el burrito más 
austral del mundo”, señaló el 
brand manager de Tommy 
Beans, Felipe Concha.

La marca es una cadena de 
restaurantes que se fundó en 
2009 y se especializa en co-
mida mexicana. Actualmente, 
cuentan con más de 32 loca-
les en funcionamiento. 

Se  ha  ca rac te r i za-
do por lograr capturar la 
atención de la generación 
“Millennials”, lo que ha lle-
vado a una gran aceptación 
de sus productos por parte 
de este público.

La apertura de este se-
gundo local en Punta Arenas 
no solo diversifica la oferta 
gastronómica ubicado en el 
patio de comidas al interior 
del recinto comercial, sino que 
refuerza el compromiso de la 
marca por entregar produc-
tos frescos y seleccionados 
en cada rincón del país

La cadena de comida 
Tommy Beans ha 
consolidado su pre-
sencia en la capital 

regional magallánica con la 
apertura de su nuevo local 
en el Mall Espacio Urbano 
Pionero ubicado en el sector 
norponiente de Punta Arenas. 
Con esta inauguración se 
marcó un hito para la compa-
ñía al establecer oficialmente 
el punto de venta más austral 
de su red en todo el país.

En su exclusiva carta, 
además de las quesadillas, 
es posible encontrar una 
variada oferta de burritos, 
tacos y bowls, los cuales 
suelen ser armados con los 
ingredientes a gusto de cada 
cliente. Eso incluye proteí-
nas como carne mechada, 

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

Hoy podemos decir 
con orgullo que 
ofrecemos el burri-
to más austral del 
mundo”.

Felipe Concha, Bbrand 
manager de Tommy Beans.

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/01/29/tommy-beans-fija-su-expansion-en-punta-arenas-con-local-en-mall-espacio-pionero
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Punta Arenas envía segundo contenedor 
de ayuda a comuna afectada por incendios

Solidaridad magallánica

El envío incluye 20 toneladas de aportes, equivalentes a cerca de 60.000 productos valorizados en más de 70 millones ●●
de pesos, de acuerdo con personal municipal.

Punta Arenas envió segundo contenedor de ayuda a Trehuaco.
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Blanca, Primavera, San Gregorio 
y Puerto Williams”.

La dura realidad
El alcalde de Trehuaco, Jorge 

Morales, en diálogo con Tiempo 
FM 97.5, describió la crítica si-
tuación que atraviesa su comuna 
de 6.200 habitantes, cuya eco-
nomía depende de la agricultura 
y la ganadería. Informó que los 
incendios han destruido vivien-
das, infraestructura agrícola y 
terrenos de cultivo, además de 
provocar la muerte de numero-
sos animales. “Mucho animal 
muerto, incluso hemos debido 
sacrificar algunos gravemente 
afectados. Nuestra gente vive 
de la tierra y de sus animales, 
y hoy necesita apoyo para salir 
adelante”, señaló.

Un tercer envío está pro-
gramado para hoy, con otras 
15 toneladas de alimentos, 
completando así el esfuerzo so-
lidario de la región para apoyar 
a las familias afectadas por la 
emergencia.

La comunidad de 
Magallanes volvió a 
demostrar su com-
promiso solidario. La 

Municipalidad de Punta Arenas 
concretó el despacho del segundo 
contenedor con ayuda humanita-
ria hacia la comuna de Trehuaco, 
en la Región de Ñuble, una de las 
localidades más golpeadas por 
los incendios forestales.

La trabajadora social de 
Dideco, Patricia Saldivia, detalló 
que “el envío incluye 20 toneladas 
de aportes, equivalentes a cerca 
de 60.000 productos valorizados 
en más de 70 millones de pesos. 
La carga contempla alimentos, 
agua, pañales y artículos para 
mascotas, recolectados princi-
palmente por la comunidad de 
Punta Arenas, junto a aportes de 
las municipalidades de Laguna 

El envío incluye 20 
toneladas de apor-
tes, equivalentes 
a cerca de 60.000 
productos valoriza-
dos en más de 70 
millones de pesos”.

Patricia Saldivia,
 trabajadora social de 
Dideco.

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

PÁGINA WEB

https://www.tiemposur.com.ar/info-general/incendios-en-chile-la-voz-de-trehuaco


Crónica viernes 30 de enero de 2026, Punta Arenas  13

Autoridades emplazan a gobernador Flies
por estancamiento de proyectos

Proyectos emblemáticos

Tras las críticas del alcalde, más autoridades levantaron su voz y apuntaron a la falta de gestión.●●

Estancamiento de proyectos en el Gobierno Regional.
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dido muchos proyectos porque 
no los ha bajado”, afirmó, res-
ponsabilizando al gobernador 
por la paralización de iniciati-
vas clave para el turismo y la 
identidad de Punta Arenas.

Reacciones
El concejal Germán Flores 

respaldó al alcalde y expresó su 
molestia: “Tenemos proyectos 
por 14.400 millones de pesos 
ingresados, con diseño mu-
nicipal y trabajo de nuestros 
profesionales. La pregunta es 
por qué no se bajan. Aquí el 
que pierde es la ciudad y sus 
habitantes”.

La consejera regional 
Roxana Gallardo fue enfática 
en señalar que la explicación 
debe darla el gobernador: “No 
hay excusas para que proyec-
tos con RS queden aplastados 
mientras otros de menor rele-
vancia avanzan rápidamente. 
Sí creo que hay un sesgo po-
lítico en el retraso”.

El consejero regional 
Rodolfo Arecheta fue más 
duro: “El gobernador Flíes 
usa el Gobierno Regional 
como su sede de campaña y 
en unos años probablemente 
competirá contra Radonich. 
En ese contexto, es evi-
dente que no lo quiere ver 
inaugurar ninguna obra. 
Lamentablemente los que pier-
den son los vecinos”.

Una inversión detenida
El proyecto de los mirado-

res contempla la intervención 
de cuatro puntos estratégi-
cos —Cerro La Cruz, Waldo 
Seguel, José Menéndez y 
Avenida Colón— con paisajis-
mo, mobiliario, baños públicos 
y un centro multipropósito, 
por una inversión superior a 
3.300 millones de pesos. Según 
Secplan, existen además ocho 
proyectos en cartera por 14.500 
millones, todos paralizados en 
el Gobierno Regional.

Luego de que el alcalde 
Claudio Radonich de-
nunciara públicamente 
el estancamiento de 

proyectos emblemáticos en 
el Gobierno Regional, autori-
dades se sumaron al reclamo 
apuntando directamente a la 
falta de gestión del gobernador 
Jorge Flíes.

Radonich recordó que el 
proyecto de renovación de los 
miradores del Cerro La Cruz 
cumplió un año desde que ob-
tuvo la Resolución Satisfactoria 
del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia sin ser someti-
do a votación en el CORE. 

“Estamos en un sector em-
blemático para la ciudad, para 
nuestros vecinos y turistas. 
Lamentablemente hemos per-

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

No hay excusas para 
que proyectos con RS 
queden aplastados 
mientras otros de me-
nor relevancia avan-
zan rápidamente. Sí 
creo que hay un sesgo 
político en el retraso”.

Roxana Gallardo, 
consejera regional de 
Magallanes.

Tenemos proyectos 
por 14.400 millones 
de pesos ingresados, 
con diseño muni-
cipal y trabajo de 
nuestros profesiona-
les. La pregunta es 
por qué no se bajan”.
Germán Flores, 
concejal del municipio de 
Punta Arenas.

El gobernador Flíes 
usa el Gobierno 
Regional como su 
sede de campaña y 
en unos años proba-
blemente competirá 
contra Radonich”.

Rodolfo Arecheta, 
consejero regional de 
Magallanes.

VER DOCUMENTO

Mirador cerro La Cruz punto turístico de Punta Arenas.

https://drive.google.com/drive/folders/1SNU_Os_ZP0YU6IQzs3sI8oFFjQ3U9Tug
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Municipio retira cinco toneladas
de basura del Parque Chabunco

Operativo de limpieza

Retiraron cerca de cinco toneladas de basura del Parque Chabunco en una jornada de limpieza que reunió a 30 ●●
funcionarios.

Parque Chabunco en Punta Arenas.
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La Dirección de 
Medio Ambiente, 
Aseo y Ornato de 
la Municipalidad 

de Punta Arenas realizó un 
operativo de limpieza en el 
Parque Chabunco, donde 
se retiraron cerca de cinco 
toneladas de basura en una 
jornada que contó con la par-
ticipación de 30 funcionarios 
municipales.

El director de la unidad, 
Christian Muñoz, destacó la 
importancia de la colabora-
ción ciudadana para mantener 
este espacio natural en bue-
nas condiciones. “Estamos 
atentos a las condiciones del 
parque y hacemos un lla-
mado a quienes lo visitan a 
cuidar este lugar tan espe-
cial. El manejo de los fuegos 
y de las basuras es funda-
mental. Traigan sus bolsas, 
llévenselas y dispónganlas 

en sus hogares para que el 
camión recolector las reti-
re”, señaló.

Entre los residuos en-
contrados se registraron 
botellas plásticas, de vidrio, 
envases PET y una gran can-
tidad de toallas húmedas en 
los quinchos y árboles, ele-
mentos que incluso podrían 
convertirse en combustible 
para incendios.

La ingeniera forestal 
de la Dirección de Medio 
Ambiente, Sofía Blanco, 
advirtió sobre el riesgo de 
fogatas en sectores no ha-
bilitados. “El parque cuenta 
con alrededor de 50 fogones 
autorizados, pero encontra-
mos inicios de fogata junto 
a árboles, lo que aumen-
ta el peligro de incendios 
forestales en este ecosis-
tema frágil. El llamado es 
a respetar los sectores ha-
bilitados y traer madera o 
carbón si se piensa hacer 
fuego”, indicó.

El municipio reiteró que 
la responsabilidad compar-
tida es clave para preservar 
el Parque Chabunco y las 
áreas naturales de la comu-
na, invitando a la comunidad 
a mantener la limpieza y res-
petar las normas de uso.

La Patagonia: destino de pesca destacado

Patagonia se consolida 
como paraíso de la 
p e s c a  d e p o r t i v a : 
FishingBooker la destacó 
entre los principales 
destinos a seguir en este 
año, gracias a sus aguas 
frías y abundancia de 
truchas y salmones. Entre 
ríos, lagos y arroyos 
que cruzan Argentina y 
Chile, la región promete 
experiencias únicas 
para los amantes de la 
pesca.ce
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Texia Padilla
periodistas@elpinguino.com
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https://www.salfanyb.cl/
https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/01/29/patagonia-es-elegida-entre-los-mejores-destinos-de-pesca-del-mundo-para-este-2026
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Por unanimidad aprueban Estudio
de Impacto Ambiental del Proyecto

Parque Eólico Faro del Sur 

Inversión de 500 millones de dólares

La obra contempla la instalación de 62 aerogeneradores de última tecnología, con una potencia nominal de 372 MW.●●

El proyecto se aprobó ayer en la tarde en Punta Arenas. 
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de última tecnología, con una 
potencia nominal de 372 MW. 
Estos molinos aprovecharán el 
potencial del viento magalláni-
co para generar 
la energía lim-
pia necesaria para 
la producción de 
combustibles neu-
tros en carbono.

Certezas para 
la industria

El delegado 
oresidencial re-
gional, José Ruiz, 
celebró el resulta-
do de la sesión, 
destacando que 
esta aprobación 
es una señal clara 
de estabilidad para la inversión 
extranjera. “Es una muestra de 
las certezas que da nuestro país 
y nuestra región a una industria 
como esta. Cuando una empre-
sa desarrolla el trabajo en forma 

adecuada y responde a las ob-
servaciones de la ciudadanía, se 
logran estos resultados”, afir-
mó la autoridad.

Por su par-
te, el seremi de 
Medio Ambiente, 
E n r i q u e 
Rebolledo, subra-
yó que este hito 
cambia la matriz 
productiva re-
gional. Además, 
explicó que el 
fortalecimiento 
de los equipos 
técnicos del SEA 
—con la incor-
poración de 15 
nuevos profesio-
nales— permitió 

agilizar la evaluación de este 
parque y de la Planta de e-com-
bustibles Cabo Negro, proyectos 
que estarán unidos por una lí-
nea de transmisión de más de 
12 kilómetros.

En una jornada ca-
l i f icada como 
histórica para el de-
sarrollo energético 

de la zona austral, la Comisión 
de Evaluación Ambiental de 
Magallanes aprobó ayer en la 
tarde, de forma unánime, el 
Estudio de Impacto Ambiental 
del Proyecto Parque Eólico 
Faro del Sur. La iniciativa, 
impulsada por la empresa HIF, 
se convierte en el primer com-
plejo eólico de envergadura 
destinado exclusivamente a la 
industria del Hidrógeno Verde 
en la región.

El proyecto representa una 
inversión de 500 millones de 
dólares y contempla la insta-
lación de 62 aerogeneradores 

Detalles:                  
Aerogeneradores: 62 

unidades de tres aspas. 
Línea de Transmisión: 

12,048 km de cableado 
soterrado para minimizar 

el impacto visual y 
ambiental. Subestaciones: 

Construcción de una planta 
elevadora y una reductora 

para el transporte de 
energía en 110 kV.

PÁGINA WEB
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Tecnología y cuidado 
ambiental

Desde la empresa HIF, el 
gerente Juan Eduardo Gallardo 
destacó que el diseño final del 

proyecto es fruto de tres años 
de diálogo con autoridades y 
la comunidad. “Este es el pro-
yecto de más alta tecnología en 
Chile en cuanto a un parque 

eólico”, aseguró, refiriéndo-
se a las mejoras incorporadas 
para mitigar riesgos, como la 
protección de la avifauna local 
y la gestión de residuos.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/01/29/aprueban-por-unanimidad-el-primer-parque-eolico-de-gran-escala-en-magallanes
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Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

Altos niveles de toxina paralizante
hacen inviable levantar prohibición

de extracción de mariscos 

En Provincia de Última Esperanza

De acuerdo con la Seremi de Salud los valores se encuentran sobre la norma.●●

Los altos niveles de Veneno Paralizante de los Moluscos fueron detectados en 
muestras de ostión.
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de acuerdo con los análisis de 
toxinas marinas realizados por los 
laboratorios de la institución

El fenómeno presenta una 
mayor concentración en el sec-
tor norte de la provincia, con un 
desplazamiento paulatino hacia 
el sur, situación que ha derivado 
en el cierre de áreas del sector de 
Puerto Edén a fines del año pasa-
do, y posteriormente, a comienzos 
de este año, en el cierre del sector 
Ancón Sin Salida y la entrada del 
Estero de las Montañas.

Además, considerando los al-
tos niveles de Veneno Paralizante 
de los Moluscos detectados en 
las muestras de ostión entrega-
das por el Crucero IX Norte del 
Instituto de Fomento Pesquero, 
será muy difícil levantar la pro-
hibición de extracción de este 
recurso en el corto plazo.

La autoridad sanitaria in-
formó que en la Provincia de 
Última Esperanza se encuentran 
autorizadas para la extracción 

de mariscos la parte norte del 
Estero de las Montañas y el 
Golfo Almirante Montt. No obs-
tante, aún cuando estas áreas 
se encuentren habilitadas, es 
importante informarse de las 
zonas que se encuentran auto-
rizadas para la extracción de 
recursos y es obligatorio reali-
zar el análisis de los productos 
susceptibles de presentar toxi-
nas marinas en los laboratorios 
de la Seremi de Salud, previo 
a su transporte, procesamien-
to, tenencia, comercialización, 
distribución, venta y consumo.

Al respecto, la encargada del 
Programa de Marea Roja de la 
Seremi de Salud, Paulina Solar, 
explicó que “dado los altos ni-
veles de toxina paralizante, los 
cuales se encuentran muy por 
sobre lo que establece la nor-
mativa vigente como apto para 
el consumo humano, gran parte 
de la provincia se mantiene con 
áreas cerradas”. 

La Seremi de Salud 
informó que aún se 
mantiene fuerte pre-
sencia de marea roja en 

la provincia de Última Esperanza, 

Gran parte de la 
Provincia de Úl-
tima Esperanza 
se mantiene con 
áreas cerradas”.
Paulina Solar, 
encargada del Programa 
Marea Roja de la Seremi de 
Salud. 
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Cocineros competirán por el
mejor asado internacional

XXIII Edición del Asado Internacional Más Grande de Tierra del Fuego

El tradicional evento se realizará el 7 de febrero en el Club de Huasos, camino Cordón Baquedano (Km 2).  ●●

El asado más grande de Tierra del Fuego es uno de los eventos más esperados del año. 
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El campeonato se ha 
consolidado como una de 
las principales vitrinas de 
la tradición parrillera de 
Tierra del Fuego, convir-
tiéndose en un punto de 
encuentro entre culturas, 
familias, turistas y aman-
tes de la gastronomía. La 
competencia no solo des-
taca por el nivel culinario 
de los participantes, sino 
también por el espíritu de 
camaradería, identidad 
local y rescate de las tra-
diciones rurales.

Show artístico y ambiente 
familiar

Junto a la competencia 
gastronómica, la jorna-
da contará con un show 
artístico en vivo, con la 
participación de recono-
cidos grupos musicales 
como Oro Fueguino, 
Hermanos Pérez, Conjunto 
Kutralihue, Los Pincheira 
del Sur de Jhonn Rosales 
y Ojos de Luna, ofre-

ciendo u n panorama 
integral que mezcla mú-
sica, cultura, tradición y 
entretención.

Turismo y la economía 
local

La realización de esta 
XXIII versión también repre-

senta un importante impulso 
al turismo, el comercio y la 
economía local, atrayendo vi-
sitantes de distintas regiones 

de Chile y del extranjero, po-
sicionando a Porvenir como 
capital del asado y de las tra-
diciones fueguinas.

Porvenir ya vive la 
cuenta regresiva para 
la XXIII Edición del 
Asado Internacional 

Más Grande de Tierra del 
Fuego, uno de los eventos 
gastronómicos, culturales y 
turísticos más emblemáticos 
de la Patagonia austral, que 
se realizará el sábado 7 de 
febrero en el Club de Huasos, 
camino Cordón Baquedano 
(Km 2).

Esta nueva versión reafir-
ma el carácter competitivo 
y binacional del certamen, 
reuniendo a destacados 
equipos asadores de Chile y 
Argentina, quienes competi-
rán por el reconocimiento al 
mejor asado internacional.

Tradición, competencia y 
orgullo fueguino

PÁGINA WEB
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Mascota Alerta denunciará a la 
Municipalidad de Punta Arenas por 

incumplimiento de Ley 21.020

Abandono animal prolongado y denuncias ignoradas

Organizaciones animalistas denuncian falta de fiscalización, responsabilidades institucionales y piden ayuda urgente a ●●
la comunidad para dar con el paradero de los animales.

Perros retirados a tiempo, justicia que llegó tarde: el caso que expone la fragilidad 
de la protección animal en Punta Arenas.

ag
en

ci
a 

u
n

o

estaba deshabitada y con perros 
adentro. Ayer (el miércoles) se 
obtuvo la orden para ingresar, 
pero alguien tuvo que haber 
dado aviso a la dueña para que 
retirara a los animales. Hoy 
desconocemos su paradero 
y eso nos tiene profunda-
mente preocupados”, señaló. 
El fundador de la agrupación, 
Gabriel Ceballos, explicó 
que el abandono no siempre 
implica violencia directa, 
pero sí responsabilidad penal. 
“Cuando se omite el bien-
estar del animal —no darle 
comida, agua, atención ve-
terinaria— estamos frente a 
maltrato animal por omisión. 
Y la particularidad de este de-
lito es que, al ser una conducta 
continua, no pierde la flagran-
cia en 12 horas”, explicó.

¿Y las auutoridades?
El caso también abrió 

cuestionamientos hacia el rol 
de las autoridades locales. 
Tanto Palma como Ceballos 
coinciden en denunciar una 
preocupante tolerancia institu-
cional frente al maltrato animal. 
“Es muy triste la falta de 
fiscalización y de diligen-
cias reales. Las autoridades 
no están cumpliendo con 
su labor”, afirmó Palma. 
En la misma línea, Ceballos 
anunció acciones legales: 

“Vamos a denunciar a la 
Municipalidad de Punta Arenas 
por falta administrativa y falta 
de servicio. Hay un desinterés 
absoluto que se demuestra con 
hechos”.

Hoy, la principal preocupa-
ción está puesta en el destino 
de los animales. Tres de las pe-
rras estarían próximas a parir 
y no se sabe en qué condicio-
nes se encuentran ni quién las 
tiene. Por eso, las organizacio-
nes recurrieron a los medios 
y a la comunidad.

Las reglas
La Ley 21.020, conoci-

da como Ley de Tenencia 
Responsable de Mascotas o 
“Ley Cholito”, establece que 
los tutores de animales deben 
garantizar condiciones básicas 
de bienestar, como alimenta-
ción adecuada, acceso a agua, 
resguardo, atención veterina-
ria y control reproductivo. La 
normativa también sanciona el 
abandono y el maltrato animal, 
incluyendo el maltrato por omi-
sión, cuando el responsable 
deja de cumplir delibera-
damente con estos deberes, 
exponiendo al animal a sufri-
miento, enfermedad o muerte. 
En este marco, las municipa-
lidades cumplen un rol clave. 
Entre sus atribuciones se en-
cuentra la fiscalización de 

La historia comenzó 
en enero de 2025, 
cuando una perra 
pitbull dio a luz once 

cachorros en un domicilio de 
Punta Arenas. Desde entonces, 
la negligencia fue constante: 
sin alimento, sin agua y sin 
atención veterinaria, la cani-
na deambulaba por el sector 
en evidente estado de desnu-
trición. Meses después, solo 
quedaban cuatro cachorros 
con vida. 

Vecinos denunciaron rei-
teradamente el abandono, lo 
que derivó en una orden judi-
cial para retirar a los animales 
del lugar. Sin embargo, cuando 
personal y Carabineros llega-
ron al domicilio, los perros ya 
no estaban. Alguien avisó an-
tes. El rastro se perdió.

Para la integrante de la 
Comisión Legal de Mascota 
Aler ta y estudiante de 
Derecho de la Universidad de 
Magallanes, Fernanda Palma, 
se trata de un caso claro de mal-
trato animal por omisión, un 
delito que no pierde flagrancia. 
“Hace al menos seis meses los 
vecinos constatan que esta casa 

denuncias por tenencia irres-
ponsable, la coordinación con 
Carabineros y tribunales, el re-
gistro y control de mascotas 
mediante el sistema de iden-
tificación con microchip, y la 
promoción de políticas de pro-
tección animal. 

Además, la ley faculta a 
los municipios para iniciar 
denuncias cuando existan 
antecedentes de maltrato, así 
como para ejecutar acciones 
preventivas frente a situacio-
nes reiteradas de abandono. 
Para las organizaciones ani-

malistas, el caso expone una 
falla estructural en la apli-
cación de la ley, más allá 
de las responsabilidades 
individuales. 

La ausencia de una reac-
ción oportuna, la reiteración 
de denuncias sin resultados 
concretos y la desaparición 
de los animales tras una or-
den judicial refuerzan la 
necesidad de fortalecer la fis-
calización y el seguimiento 
de estos casos. 

Mientras tanto, la incerti-
dumbre sobre el paradero de 

los perros mantiene en alerta 
a quienes insisten en que la 
protección animal no puede 
depender solo de la presión 
ciudadana, sino de un com-
promiso real y permanente 
de las instituciones públicas. 
El llamado es claro y urgente: 
cualquier información sobre el 
paradero de estos perros pue-
de ser clave. No se trata solo 
de este caso, advierten, sino 
de una señal de alerta sobre 
cómo la omisión, el silen-
cio y la indiferencia también 
maltratan.

Valentina Pérez
vperez@elpinguino.com
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Obras del Puente Chabunco entrarían 
en operación a fines de febrero

Ruta 9 norte

El proyecto del MOP presenta un 98% de avance y actualmente se encuentra en su etapa final de terminaciones, previo al ●●
proceso de recepción técnica de la nueva estructura vial en Punta Arenas.

La reposición del Puente Chabunco busca entregar mayores condiciones de 
seguridad y una infraestructura acorde a los estándares actuales de tránsito.
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Con un avance cerca-
no al 98%, las obras 
de reposición del 
Puente Chabunco, 

emplazado en la Ruta 9 
Norte de Punta Arenas, se 
encuentran en su fase final y 
podrían quedar operativas a 
más tardar el próximo mes. 
El proyecto, ejecutado por el 
Ministerio de Obras Públicas 
a través de la Dirección de 
Vialidad, considera la cons-
trucción de un nuevo puente de 
40 metros de longitud, además 
de la reposición completa de 
los accesos norte y sur, incor-
poración de nuevas defensas 
de contención, señalética y 
mejoras en materia de segu-
ridad vial, con el objetivo de 
fortalecer la conectividad y el 
estándar de la principal vía de 

acceso norte a la ciudad.
Actualmente, los trabajos 

se concentran en las últimas 
terminaciones de la obra, in-
cluyendo la instalación de 
barreras de contención tipo 
New Jersey y los procesos 
de demarcación vial, luego 
de haberse finalizado las la-
bores de pavimentación y 
hormigonado tanto en la es-
tructura del puente como en 
sus accesos.

Al respecto, el seremi de 
Obras Públicas, José Luis 
Hernández, señaló que durante 
la primera o segunda semana 
de febrero se espera concluir 
la totalidad de las faenas, para 
posteriormente iniciar el pro-
ceso de recepción por parte de 
una comisión técnica, la cual 
deberá verificar en terreno que 
la obra cumpla con todas las 
especificaciones técnicas esta-
blecidas en el proyecto.

De acuerdo con lo infor-
mado por la autoridad, una 
vez finalizada esta etapa ad-

ministrativa, el nuevo Puente 
Chabunco podría entrar en 
operación a más tardar a fi-
nes de febrero, habilitándose 
inicialmente el tramo orien-
te. Posteriormente, el MOP 
continuará con las interven-
ciones en el lado poniente, 
con el fin de regularizar los 
accesos que se vieron afec-
tados por el desarrollo de los 
trabajos en el sector.

La iniciativa forma parte 
del plan de mejoramiento de 
la Ruta 9 Norte, una vía es-
tratégica para la conectividad 
regional, especialmente por su 
cercanía con el Aeropuerto 
Presidente Carlos Ibáñez del 
Campo y su alto flujo de ve-
hículos livianos y de carga. 
El nuevo puente reemplaza 
a una estructura antigua que 
presentaba deterioro y defi-
ciencias en materia de defensas 
vehiculares, por lo que su re-
novación permitirá mejorar 
la seguridad de conductores 
y peatones.

A una semana del inicio 
de las obras de conserva-
ción en la calzada oriente de 
Avenida Bulnes, entre Sar-
miento de Gamboa y Maipú, 
el balance de vialidad des-
taca un avance sostenido en 
el retiro de pavimento. Sin 
embargo, la preocupación 
de las autoridades se cen-
tra en el incumplimiento 
de las normas de tránsito 
en las vías de desvío.

E l  s e r e m i  (s)  d e 
Transportes, José Luis 
Hernández, informó que 
se están cursando cerca 
de 40 multas cada jorna-
da a conductores que se 
estacionan en calle Ma-
gallanes, entre Croacia 
y Angamos. Esta restric-
ción es crítica, ya que el 
estacionamiento en ambos 
costados reduce el ancho 
de la calzada, impidiendo 

que los buses del sistema 
Red Punta Arenas y ser-
vicios rurales transiten de 
manera segura.

Desde la repartición 
enfatizaron que la fiscali-
zación continuará de forma 
rigurosa mientras duren los 
trabajos financiados por el 
Gobierno Regional. 

Intensifican multas por estacionamiento 
indebido tras desvíos en Avenida Bulnes

Cuarenta por día

Valentina Pérez
vperez@elpinguino.com
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Sernac advierte fallas de certificación y 
mantención de extintores portátiles

Seguridad ciudadana

Un nuevo reporte del organismo revela un aumento en los reclamos y detecta falta de transparencia en los servicios técnicos ●●
y canales de venta digitales.

El informe completo y los canales para ingresar reclamos se encuentran 
disponibles en el sitio web oficial de la institución.

ce
d
id
a

plimientos en los procesos de 
entrega, falta de disponibili-
dad de productos y la ausencia 
de documentación técnica 
que respalde la eficacia de 
los equipos, sumado a repor-
tes de fallas operativas debido 
a extintores vencidos o con 
mantenimientos 
deficientes.

Uno de los 
pu ntos  má s 
críticos iden-
tificados es la 
brecha en la 
información dis-
ponible para el 
consumidor, es-
pecialmente en 
el comercio electrónico. En 
los canales de venta digitales, 
se ha constatado una falta de 
claridad que dificulta la veri-
ficación de las certificaciones 
obligatorias y la comparación 
de características técnicas 
entre productos. Esta opaci-
dad informativa impide que 
los ciudadanos tomen deci-

siones de compra seguras y 
fundamentadas.

Asimismo, el reporte ad-
vierte sobre la vulnerabilidad 
de las personas frente a los 
servicios técnicos de manten-
ción. Actualmente, no existe 
un registro público y unificado 

de proveedores 
autorizados, lo 
que facilita la 
proliferación 
de servicios 
técnicos in-
formales. Esta 
situación ex-
pone a los 
consumidores 
a contratar em-

presas que no cumplen con 
los estándares de seguridad, 
resultando en equipos mal car-
gados o inadecuados para el 
tipo de fuego que se pretende 
combatir, lo que podría tener 
consecuencias fatales en una 
emergencia real.

Ante este escenario, el 
servicio realizó un llamado 

El Servicio Nacional 
del Consumidor 
(Sernac) publicó 
el reporte titula-

do “Extintores portátiles: 
Información clave para un 
consumo seguro”. Este in-
forme técnico surge como 
respuesta al aumento de in-
cendios a nivel nacional y 
tiene como objetivo describir 
el estado actual del mercado, 
revisar el cumplimiento de la 
normativa vigente y alertar 
sobre los riesgos que enfren-
tan las personas al adquirir o 
mantener estos implementos 
esenciales de seguridad.

Tras un exhaustivo análisis 
que abarcó reclamos ingre-
sados entre 2020 y 2025, el 
organismo detectó un incre-
mento progresivo en los casos 
de disconformidad por parte 
de los usuarios. Los hallazgos 
principales apuntan a incum-

Se insta a revisar 
periódicamente la 

trazabilidad del producto 
y a someter el equipo a 

mantenimiento profesional 
después de cualquier uso, 
por mínimo que este sea.

Valentina Pérez
vperez@elpinguino.com

urgente a los consumidores 
para que adopten conductas 
preventivas. Entre las re-
comendaciones principales 
destaca el adquirir equipos 
únicamente en el comercio 
formal, verificar que la rotula-

ción sea legible y no presente 
alteraciones, y evaluar previa-
mente los riesgos específicos 
del lugar donde se instalará 
el equipo, considerando los 
materiales presentes y el ta-
maño del recinto.

Finalmente, el organismo 
recordó que el funcionamiento 
óptimo de un extintor puede 
ser determinante para limitar 
los daños a la propiedad y, lo 
más importante, proteger la 
vida de las personas.
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Indap impulsa agricultura sustentable en Porvenir: 
predio fueguino duplica producción

Agroecología en la pampa fueguina

Programas de inversión, riego e innovación impulsados por Indap, FIA y el Ministerio de Agricultura están fortaleciendo ●●
la agroecología y la producción de alimentos locales en Tierra del Fuego, permitiendo aumentar la superficie productiva y 
avanzar hacia una agricultura más sustentable y soberana en Magallanes.

Segundo invernadero construido en 2025 con apoyo de Indap permitió duplicar 
la capacidad productiva del predio.
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concretó un segundo, el cual 
hoy se encuentra operativo. 
Esta infraestructura, junto a 
sistemas de riego por goteo y 
manejo sustentable del suelo, le 
permitió duplicar su capacidad 
productiva en dos años.

Actualmente, mantiene 
una producción diversifica-
da de hortalizas, entre ellas 
lechugas, cilantro, pepinos y 
tomates, las que comercializa 
principalmente en la feria cam-
pesina del  sábado en Porvenir. 
Además, es parte activa de una 
nueva cooperativa de produc-
tores locales, donde comparte 
conocimientos y experiencias 
con otros agricultores y agri-
cultoras de la zona.

El jefe de área de Indap 
Porvenir, Fernando Carvajal, 
destacó el impacto del acompa-
ñamiento técnico e institucional. 
“Florinda es una producto-
ra muy destacada dentro de 
la comuna, parte del progra-
ma sustentable de Indap. Hoy 

su segundo invernadero está  
operativo, lo que le permi-
tió duplicar su producción y 
avanzar hacia una agricultura 
más consciente y sostenible”, 
señaló.

A este trabajo se suma 
el Programa de Adopción de 
Innovaciones de la Fundación 
para la Innovación Agraria 
(FIA), que por segundo año 
consecutivo cuenta con la ase-
soría del Centro de Educación y 
Tecnología (CET) Chiloé, enca-
bezado por Carlos Venegas. La 
iniciativa busca fortalecer mo-
delos agroecológicos adaptados 
a las condiciones del territorio 
austral, promoviendo una pro-
ducción de alimentos sana, sin 
residuos de agroquímicos y sos-
tenible en el tiempo.

Desde el Ministerio de 
Agricultura destacaron que 
este tipo de experiencias re-
flejan el avance concreto hacia 
una agricultura más sustenta-
ble y soberana en la Región 

En plena pampa ma-
gallánica, donde el 
clima y el viento 
imponen condicio-

nes extremas, la agricultura 
comienza a abrirse camino 
con conocimiento, innovación 
y convicción. Así quedó demos-
trado durante la visita al predio 
de Florinda Muñoz, productora 
de la comuna de Porvenir, cuyo 
trabajo se ha transformado 
en un ejemplo concreto de 
transición agroecológica en 
Tierra del Fuego.

Oriunda de Bahía Murta, 
en la Región de Aysén, es 
usuaria de Indap desde 2023. 
Gracias al apoyo de programas 
de inversión y riego, en 2024 
logró implementar su primer 
invernadero y, durante 2025, 

de Magallanes. Asimismo, 
se recordó que se mantie-
nen abiertos los concursos 
de programas de inversión y 
riego, financiados con recur-
sos del Gobierno Regional, 
orientados a fortalecer la pro-

ducción local y la seguridad 
alimentaria.

Predios que se transforman 
en espacios de aprendiza-
je, agricultoras que lideran 
procesos de cambio y una 
institucionalidad que articu-

la inversión, asesoría técnica 
y visión de futuro. Así, la 
agroecología continúa con-
solidándose en Tierra del 
Fuego, aportando al desarro-
llo local desde el extremo sur 
del país.

Scarleth Vásquez Cárcamo
svasquez@elpinguino.com
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Más de 400 deportistas dieron vida
a las Olimpiadas de ENAP

La iniciativa fue organizada por el Sindicato de Trabajadores en conjunto con la empresa

Durante tres meses, trabajadores de la petrolera dieron vida a las primeras Olimpiadas Deportivas en conmemoración de ●●
los 80 años del descubrimiento del petróleo en Chile, fortaleciendo el compañerismo y la vida sana.

Más de 400 trabajadores de ENAP Magallanes participaron en las primeras 
Olimpiadas Deportivas organizadas en el marco de la conmemoración de los 
80 años del descubrimiento del petróleo en Chile.
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el Sindicato de Trabajadores 
ENAP Magallanes y la 
empresa, desarrollándose 
principalmente en las ins-
talaciones de Cordenap. 
Durante el periodo de com-
petencia se disputaron seis 
disciplinas, lo que permitió 
una alta participación y la 
integración de funcionarios 
de diversas edades, turnos 
y áreas de desempeño.

Según datos entrega-
dos por la organización, 
las Olimpiadas contem-
plaron competencias de 
tenis de mesa, pádel, tru-
co, bowling y baby fútbol, 
tanto en serie honor como 
en serie senior, concentran-
do encuentros semanales y 
finales. Esta planificación 
permitió mantener una par-
ticipación constante y un 
alto nivel de convocatoria 
en cada jornada.

Durante la ceremonia 
de clausura, la presiden-
ta del sindicato, Graciela 
Vásquez, destacó que este 
tipo de iniciativas contri-
buyen al bienestar de los 
trabajadores, fomentando 
la sana competencia y el 
compañerismo. Asimismo, 
valoró el compromiso de los 
equipos participantes y el 
apoyo logístico que permitió 
el correcto desarrollo de las 
actividades deportivas.

Por su parte, el geren-
te de ENAP Magallanes, 
Rodrigo Bustamante, re-
calcó que el deporte cumple 
un rol fundamental en la 
vida laboral, ya que forta-
lece los lazos humanos al 
interior de la empresa. En 
ese contexto, señaló que es-
tas Olimpiadas marcan la 
primera actividad oficial 
dentro del programa de ce-
lebraciones por los 80 años 
de ENAP, adelantando que 
durante el año se realizarán 
nuevas instancias conme-
morativas en coordinación 
con el sindicato.

Cuentas alegresDesde 
la organización señalaron 
que la convocatoria superó 
las expectativas iniciales, 
transformándose en uno de 
los eventos deportivos inter-
nos más masivos realizados 
en los últimos años en la 
empresa. Además de pro-
mover la actividad física, la 

Con una emotiva 
ce r e mon ia  de 
clausura realiza-
da esta semana 

en la sede del Sindicato 
de Trabajadores ENAP 
Magallanes, culminaron 
las primeras Olimpiadas 
Deportivas “80 años del 
descubrimiento del petróleo 
en Chile”, una iniciativa 
que se extendió por cerca 
de tres meses y que reunió 
a más de 400 deportistas 
pertenecientes a distintas 
áreas operativas y ad-
ministrativas de ENAP 
Magallanes.

La actividad fue organi-
zada de manera conjunta por 

Scarleth Vásquez Cárcamo
svelasquez@elpinguino.com

iniciativa permitió fortale-
cer el sentido de pertenencia 
institucional y generar es-
pacios de encuentro fuera 
de la rutina laboral.

En cuanto a los resulta-
dos deportivos, en tenis de 
mesa el primer lugar fue ob-
tenido por Iván Barrientos, 
seguido por Jorge López y 
Cristóbal Levill. En la dis-
ciplina de pádel, la dupla 
conformada por Michael 
Hernández y Alexis Valdés 
se quedó con el primer pues-

to, mientras que en truco el 
ganador fue Pablo Rojel. En 
bowling, el primer lugar lo 
obtuvo Carlos Lavados, y 
en baby fútbol serie honor 
se impuso el equipo Rig 7, 
mientras que en la serie se-
nior el primer lugar fue para 
el área Cerro Sombrero.

Finalmente, el vice-
presidente del Sindicato 
de Trabajadores ENAP 
Magallanes y gestor de 
esta iniciativa deportiva, 
Armando Guala, agradeció 

la participación de los de-
portistas, el respaldo de la 
empresa y el trabajo organi-
zativo que permitió concretar 
el evento. Además, confir-
mó que para el presente año 
se proyecta la realización de 
una Super Copa, con el ob-
jetivo de ampliar la cantidad 
de disciplinas, aumentar la 
participación y continuar 
promoviendo el deporte 
como una herramienta para 
el bienestar físico y mental 
de los trabajadores.
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Desde las 11:00 a 20:30 hrs. 
continuado

Liceo san José entrando 
por calle Waldo Seguel

26 ENERO AL 
01 FEBRERO

Valor entrada $1.200
Menores de 8 años gratis

LOS MEJORES EXPOSITORES REGIONALES, 
NACIONALES E INTERNACIONALES  
DARÁN VIDA A ESTA NUEVA VERSIÓN DE LA 

EXPO MAGALLANES 2026 

2026
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PARA TRASLADO 
DE COMBUSTIBLES

TAMBORES 
CERTIFICADOS

SEMILLAS

• SALITRE
• ABONO COMPLETO

• TIERRA NEGRA 
• TURBA

En Ferretería San Marcos encuentras todo para la siembra y el hogar.

www.comercialsanmarcos.cl

DE COMBUSTIBLES

CERTIFICADOS COCINA 
ALCAZAR
MUEBLE

NYLON PARA 
INVERNADERO 

3 TEMPORADAS

Vértice posiciona a Magallanes en la feria
de turismo más importante del mundo

Fitur 2026

La empresa que opera en Puerto Natales y Torres del Paine participa en el evento internacional que se desarrolla en Madrid, ●●
integrando el stand oficial de Chile.

Representantes de Vértice participaron en Fitur 2026 en Madrid, integrando el 
stand de Chile y promoviendo la oferta turística de Magallanes ante operadores 
y profesionales del sector a nivel internacional.
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y el desarrollo de un turis-
mo sustentable en una de 
las zonas más australes del 
planeta.

Durante el evento, la em-
presa expone su completo 
portafolio de servicios, el 
que incluye refugios y cam-
pings ubicados en el Parque 
Nacional Torres del Paine, el 
Restaurante Río Pingo, em-
plazado al interior del área 
protegida, el Hostal Factoría 
en Puerto Natales, además de 
programas de trekking, ex-
cursiones de día completo 
en distintos puntos de la re-
gión y experiencias premium 
orientadas a visitantes que 
buscan un contacto profun-
do con la naturaleza.

Desde Vértice destaca-
ron que esta participación en 
Fitur 2026 permite ampliar 
su presencia en mercados 
internacionales, generar 
nuevas oportunidades comer-
ciales y fortalecer alianzas 
estratégicas con operadores 
turísticos de distintos paí-
ses, contribuyendo de esta 
forma al posicionamien-
to de Magallanes como un 
destino turístico de clase 
mundial.

Al respecto, el geren-
te comercial de la empresa, 
Juan Pablo Ozaki, señaló 
que “esta es una oportuni-
dad clave para cerrar nuevos 
convenios, fortalecer relacio-
nes comerciales y fidelizar 
clientes, compartiendo las 
principales novedades de la 
temporada”. En ese contex-
to, explicó que durante esta 
edición se está promoviendo 
especialmente la temporada 
de Invierno 2026 en Puerto 
Natales y Torres del Paine, 
apostando por desestacio-
nalizar la oferta turística 
y atraer visitantes durante 
todo el año.

Asimismo, Ozaki destacó 
la promoción del programa 
Wildlife Observation and 
Photography Experience, 
una propuesta premium en-
focada en la observación de 
fauna, la conservación y la 
fotografía, dirigida a un pú-
blico especializado que busca 
experiencias exclusivas en en-
tornos naturales únicos.

La participación de em-
presas regionales como 
Vértice en este tipo de ins-
tancias internacionales resulta 
clave para visibilizar el poten-

Desde el 21 de ene-
ro, la empresa 
turística Vértice 
participa en la Feria 

Internacional de Turismo 
(Fitur) 2026 que se desarrolla 
en Madrid, España, y que 
es considerada uno de los 
encuentros más relevantes de 
la industria turística a nivel 
mundial. En esta edición, la 
compañía que opera en la 
Región de Magallanes forma 
parte del stand oficial de 
Chile, junto a Marca Chile 
y Sernatur, representando 
la oferta turística nacional 
ante operadores, agencias, 
inversionistas y medios 
especializados.

La presencia de Vértice 
en esta importante vitrina in-
ternacional busca fortalecer 
la promoción de Magallanes 
como un destino de naturale-
za, aventura y experiencias 
de alto estándar, destacan-
do el valor de sus paisajes, 
la conservación del entorno 

cial turístico de Magallanes, 
fortalecer la economía lo-
cal y posicionar a la región 
como un referente en turis-
mo de naturaleza, aventura 
y sustentabilidad.

Cabe destacar que Fitur 
2026, en su edición 46, se 

consolida como la feria líder 
de los mercados turísticos 
a nivel global, reuniendo a 
más de 255 mil asistentes, 
de los cuales cerca de 155 
mil corresponden a profe-
sionales del sector con alto 
poder de decisión, además 

de más de 10 mil empresas, 
161 países representados y 
967 expositores provenientes 
de distintas partes del mun-
do, lo que la convierte en 
una plataforma estratégica 
para la promoción turística 
internacional.

Scarleth Vásquez Cárcamo
svasquez@elpinguino.com

PÁGINA WEB

https://www.instagram.com/mountainhousepatagonia
https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/01/29/empresa-turistica-vertice-promociona-magallanes-en-fitur-2026-en-madrid
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HACEMOS TUS SUEÑOS REALIDAD

GRAN PROMOCIÓN CONSTA: CALDERA MURAL MARCA ANWO MOD. 20/22 O MARCA BERETTA MOD. 24 + DUCTO EVACUACIÓN GASES + FILTRO 
MAGNÉTICO ESTANQUE EXPANSIÓN 12 LITROS + MANIFOLD + 4 RADIADORES 500X1000 + VÁLVULAS SUMINISTRO Y RETORNO + BANDEJAS TIPO 
LEGRAND 100X50 + AISLACIÓN TÉRMICA + TUBERÍAS PPR + TERMOSTATO ANÁLOGO + PUESTA EN MARCHA.

1 AÑO DE GARANTÍA EN PRODUCTOS Y SERVICIO DE LA INSTALACIÓN, COMPONENTES Y PIEZAS

INCLUYE:
MATERIALES
MANO DE OBRA
PUESTA EN MARCHA
1 AÑO DE GARANTÍA

CONTACTO INGENIERIA: +56 9 9626 7151 / CONTACTOSICAV@YAHOO.COM
CONTACTO COMERCIAL: +56 9 8902 1152 / COMERCIALSICAV@YAHOO.COM

calefaccion_central_sicav Manantiales 0904 Esquina Fuinque

GRAN 
PROMOCIÓN

$2.400.000
ENERO 2026

COTICE SU CALEFACCIÓN
+56 9 9999 2282
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ELEAM REFLEJOS 
DEL MAR

 Establecimiento privado, ubicado 
en Juan Williams N° 08051, Punta 

Arenas, con resolución al día.
Informa que en la actualidad tiene 

2 CUPOS DISPONIBLES
para nuevos residentes. 

Interesados llamar al celular 
 Nro 999926317

ATENCIÓN EXTRAORDINARIA

VENCIMIENTO 
DE PATENTES

COMERCIALES - INDUSTRIALES 
PROFESIONALES - ALCOHOLES

 AppArenas www.puntaarenas.cl

enero - junio de 2026 

www.puntaarenas.cl
Plazo vence 02/02/2026

Avenida Colón N° 1209 

de 09:00 a 13:00 horas
SABADO 31 DE ENERO

atención continuada entre las 08:15 y las 17:00 horas
LUNES 02 DE FEBRERO

/

Impacta en Santa Cruz

El Gobierno elevó a US$65 
por barril el umbral para 

pagar retenciones en petróleo
Es para sostener los niveles de producción e inversión en áreas maduras.●●

El Gobierno nacional 
estableció una alícuota 
del cero por ciento (0 
%) para los derechos 

de exportación de petróleo 
crudo proveniente de yaci-
mientos convencionales cuando 
el precio sea menor o igual a 
US$65.

En la práctica, es un beneficio 
que impacta en áreas maduras ubi-
cadas en las provincias de Santa 
Cruz, Chubut y Neuquén.

La normativa modifica el es-
quema previo, que establecía un 
Valor Base de US$45 para empe-
zar a tributar.

Con los nuevos parámetros, 
si el precio internacional supera 
los US$65 pero se mantiene por 
debajo de los US$80 (Valor de 
Referencia), se aplicará una fór-
mula de cálculo específica; si el 
precio iguala o supera los US$80, 
la alícuota será del 8 %.

La medida fue oficializada 
mediante el Decreto 59/2026, pu-

blicado este jueves en el Boletín 
Oficial y que procesó agencia 
Noticias Argentinas.

El objetivo de esta decisión es 
revertir el declive de la producción 
en reservorios convencionales, los 
cuales enfrentan un agotamiento 
natural y un incremento en sus 
costos operativos.

Según los considerandos de la 
norma, la adecuación fiscal bus-
ca mejorar la competitividad del 
sector y fomentar inversiones, 
tras acuerdos alcanzados entre el 
Estado Nacional, las provincias de 
Chubut, Neuquén y Santa Cruz, y la 
Cámara de Empresas Productoras 
de Hidrocarburos (CEPH).

La negociación con los esta-
dos provinciales se da en el marco 
de la discusión parlamentaria por 
la reforma laboral que necesita de 
los votos de provincias aliadas al 
oficialismo.

Para la implementación del 
beneficio, la Secretaría de Energía 
determinará el volumen de crudo 
incluido en el esquema basándo-
se en la proporción de producción 
convencional de cada área de 
concesión.

El organismo dispone de un 
plazo de 60 días para dictar las nor-
mas complementarias, momento 
a partir del cual la medida surtirá 
efectos plenamente.

Sostener esta política sa-
nitaria implica una inversión 
que supera los 3.600 millo-
nes de pesos, destinada a 
garantizar la continuidad 
de tratamientos para tra-
bajadores activos y pasivos 
del sistema público provin-
cial y municipal.

En este marco, el gober-
nador expresó su respaldo a 
la gestión de la obra social 
y remarcó la importancia 
del cumplimiento de los 
aportes por parte de los 
empleadores:

“La obra social tiene 
afiliados que son trabajado-
res activos y pasivos. Para 
que el sistema funcione y 
los tratamientos se sosten-
gan, es indispensable que 
los aportes que se retie-
nen a los trabajadores sean 
efectivamente depositados 
en la obra social”, señaló el 
mandatario.

Asimismo,  el  go -
bernador manifestó su 
comprensión frente a las 

dificultades económicas 
que atraviesan distintas ju-
risdicciones, pero subrayó 
que la salud requiere res-
ponsabilidad y compromiso 
institucional para evitar el 
desfinanciamiento del sis-
tema solidario.

Desde la CSS se remarcó 
que, a pesar de un contex-
to financiero complejo y 
de las deudas que mantie-
nen algunos municipios con 
la obra social, se continúa 
garantizando la cobertura 
total de medicamentos de 
alto costo, como así tam-
bién todas las prestaciones 
que se le brinda a todos los 
santacruceños.

Gobernador llamó a 
la responsabilidad en 
cumplimiento de los aportes

Garantía de cobertura

PÁGINA WEB

www.tiemposur.com.ar
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https://impa.cl/
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ESPECIAL

WHATSAPP DENUNCIA

+56996693822

 “Igualmente, retirará los residuos provenientes de establecimientos comerciales o 
industriales que NO excedan los 200 litros”.

Se establece el uso OBLIGATORIO de receptáculos o recipiente metálicos o 
plásticos con tapas, asas y ruedas.

CONOZCA LA 
ORDENANZA MUNICIPAL

ARTÍCULO 14:

Vuelve el Crosscountry
de verano a Punta Arenas

El domingo en el histórico circuito del Parque María Behety se vivirá la primera fecha.●●

E l domingo 1 de febre-
ro se dará el vamos al 
campeonato de vera-
no de Crosscountry 

a desarrollarse en el histórico 
circuito del Parque Maria Behety 
de Punta Arenas.

Esta primera fecha del 
Campeonato de Verano de Cross 
Country, evento deportivo or-
ganizado por el Club Atlético 
LEA y patrocinado por la 
Asociación Deportiva Regional 

de Atletismo de Magallanes, al-
bergará categorias infantiles y 
adultas. Las inscripciones se 
realizarán  el mismo domingo 
a las 10 horas.

Las competencias que re-
unirán a deportistas desde los 8 
años se comenzará a vivir des-
de las 10:30 horas.

La segunda fecha se reali-
zará el domingo 22 de febrero. 
En tanto, la tercera y final se 
llevará a cabo el domingo 8 
de marzo.

Categorias en competencia
-Promocional damas y va-

rones: años 2017 y posteriores 
(250 mts.).

-Penecas damas y va-
rones: años 2015 – 2016 
( 400

mts).
- P r e p a r a t o r i a  d a -

mas: años 2013 – 2014 (1 
vuelta).

-Preparatoria varones: 
años 2013 – 2014  (1v).

Cadete damas: años 2011 
– 2012  (2v).

Cadete varones: Años 
2011 – 2012 (2v).

Menores damas: años 
2009 – 2010 (2v). 

Menores varones: años 
2009 – 2010 (3v).

Juvenil damas: años 
2007 – 2008  (3v).

PÁGINA WEB

Christian González
cgonzalez@elpinguino.com

Juvenil varones: años 
2007 – 2008  (5v).

Adulto damas: desde 20 
a 39 años (8v).

Adulto varones: desde 
20 a 39 años (10v).

Senior damas y varo-
nes, A, B y C.
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mantenimiento preventivo - mecanica en general - lubricentro

Visitanos y

¡La mejor atención y servicio es acá!

Notarás la diferencia

SCANNER - BALANCEO - FRENOS - RECTIFICACIÓN

CONTACTANOS
AVENIDA FREI 314

www.rymautomotriz.cl
@rymautomotrizpuq HORARIOS DE ATENCIÓN DE Lunes a jueves 

 de 10 a 13:30 hrs / 15:30 a 19:30  hrs
Viernes y sábado 10 a 13:30 hrs / 15:30 a 20:00 hrs

OVEJERO ESQUINA CABO DE HORNOS 

WHATSAPP : +569 58043953

TELÉFONO FIJO: 612 216978

DESPACHOS A DOMICILIO

Coquimbo Unido y Cristián Zavala 
furiosos con dichos de Aníbal Mosa

El Cacique anunció que el extremo no seguirá en el club y que volverá a los Piratas. Sin embargo, lo hizo sin un acuerdo ●●
ni conversación con el actual campeón.

Colo Colo no 
para de dar que 
hablar con sus 
mov imientos 

en el mercado de ficha-
jes del fútbol chileno. El 
Cacique anunció la salida 
de Cristián Zavala luego de 
su error que dio la vuelta 
al mundo, pero lo hizo con 
un detalle no menor: sin 
tener un acuerdo.

El Eterno Campeón te-
nía considerado al jugador 
ante la grave lesión que 
sufrió Marcos Bolados. 
No obstante, lo ocurri-
do ante Peñarol llevó a 
la dirigencia a anunciar 
su salida en voz del pro-
pio Aníbal Mosa, quien 
aseguró que volvería a 
Coquimbo Unido.

Hasta ahí todo parecía 
normal, pero ayer las co-
sas dieron un giro radical. 
Esto, luego de que se co-
nociera que en los Piratas 
no están negociando por el 
jugador, algo de lo que se 
enteró llegando al camarín 

del Estadio Monumental y 
que lo dejó furioso.

Colo Colo anunció la salida 
de Cristián Zavala sin tener 
acuerdo con Coquimbo 
Unido

La teleserie entre Cristián 
Zavala y Colo Colo ha su-
mado un nuevo capítulo en 
las últimas horas. Luego que 
el Cacique anunciara su re-
torno a Coquimbo Unido, 
destaparon que tanto el ex-
tremo como el club quedaron 
furiosos.

El periodista Cristián 
Alvarado reveló en Los 
Tenores de Radio ADN que 
“hay mucha molestia en el 
jugador porque, hasta el mo-
mento, por parte de Coquimbo 
Unido se le comunica que no 
hay ninguna negociación. Se 
sorprendieron ayer (jueves) 
cuando Aníbal Mosa entre-
gó esa declaración“.

El reportero albo enfati-
zó en que el anuncio se hizo 
sin haber tenido contacto al-
guno con Coquimbo Unido 

hace más de una semana. 
“La información que tengo 
es que la última conversa-
ción que tuvo la dirigencia 
fue hace 12 días, cuando es-
taba la intención de que no 
viajara a Uruguay“.

De hecho, Cristián Zavala 
se enteró ayer de todo lo que 
había pasado con Colo Colo. 
“Hoy vino a trabajar en su 
recuperación y está, de fren-
tón, molesto porque acá se 
encontró con que se iba a 
Coquimbo sin que le dije-
ran nada“.

La situación llevó al extre-
mo a contactar a los Piratas 
para conocer detalles, pero 
ahí se encontró con otra sor-
presa. “Se comunicó con la 
gente de Coquimbo y desde 
allá les dijeron que no les han 
respondido ni han llamado, 
por lo que sigue siendo ju-
gador de Colo Colo“.

“No lo desconocen, le 
tienen cariño, pero el rui-
do que hace a la dirigencia 
de Coquimbo es la decla-
ración de Mosa porque se 

entiende que hay un acuerdo 
cuando no ha ocurrido (…) 
Hace 10 días que no conver-
san con ningún dirigente de 
Coquimbo Unido, ahí vie-
ne la confusión con Zavala, 
que hoy se presentó. No hay 
nada concreto ni cerrado para 
que deje el Monumental“, 
sentenció.

Por ahora, Cristián 
Zavala sigue siendo jugador 
de Colo Colo y su futuro 
se transforma en todo un 
misterio. El Cacique quie-
re mandar de vuelta a los 
Piratas al extremo, pero por 
ahora no ha ni levantado el 
teléfono como para llegar a 
un acuerdo.

¿Cuándo y a qué hora juega 
Colo Colo?

Mientras se define la situa-
ción de Cristián Zavala, Colo 
Colo pone la mira en el estre-
no en la Liga de Primera 2026. 
El Cacique salta a la cancha 
este sábado 31 de enero cuan-
do visite a Deportes Limache 
desde las 12:00 horas.
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BUSCAS DETERGENTE 
PARA LA ROPA  

DE BUENA CALIDAD Y A 
UN BUEN PRECIO?

QUILLOTA # 155 
PUNTA ARENAS 
+569 65967788

CONTACTO@BELISI.CL 

+ DE 17 
TIPOS 

DE DETERGENTES LÍQUIDOS CON 
SUAVIZANTES, BIODEGRADABLES, 
CON NANO PARTICULAS DE COBRE, 

CON DESINFECTANTE, AROMATIZADOS.

ATENCIÓN DE LUNES A VIERNES DE  
10 A 13 HRS Y DE 15 A 19 HRS, 

SÁBADOS DE 9:30 A 14 HRS LA BOUTIQUE INDUSTRIAL MÁS IMPORTANTE DE LA PATAGONIA

VENTAS@MECHANICSHOP.CLAV. COSTANERA Y 
MUELLE MARDONES. MECHANICSHOPTEV

@MECHANIC_SHOP_ @MECHANICSHOP_PUQ

LA MEJOR MARCA DE 
NEUMÁTICOS DEL MUNDO

ENCUENTRAS LINEA FLOTA MAYOR Y MENOR

BRIDGESTONE FIRESTONE ESTÁ DE REGRESO EN 
MAGALLANES DE LA MANO DE MECHANIC SHOP

AUTOS Y SUV -
CAMIONETAS - 

JEEP -   
MOTOS  -

CAMIONES  -

Christian González
cgonzalez@elpinguino.com

Sokol y Presidente Ibáñez salen a buscar 
la final del Interregional Zona Sur

El encuentro a jugarse en el Estadio Fiscal de Punta Arenas está pactado para las 21 horas.●●
De preliminar, entre Severo Cofré de Calbuco y Juvenil Seminario de Talca, saldrá el otro finalista.●●

Hoy desde  la s 
19 horas en el 
Estadio Fiscal de 
Punta Arenas, se 

disputará la  semifinal entre 
Severo Cofré de Calbuco y 
Juvenil Seminario de Talca, 
en busca del paso a la final 
de mañana.

En tanto, el encuen-
tro de fondo a jugarse a 
las 21 horas estará anima-
do por Sokol y Presidente 
Ibáñez, donde uno de los 
dos representantes maga-
llánicos se instalará en la 
gran final.

Programación

Viernes 30 de enero

Semifinales

Estadio Fiscal
-Juvenil Seminario 
vs Severo Cofré

19.00 hrs.

-Sokol
vs Presidente Ibáñez
21.00 hrs-

Resultados de ambos 
grupos en la primera 
fase

Vier nes  23  de  enero 
2026   Grupo 1 - Estadio 
Fiscal.

-Juvenil Seminario 2 
Unión Ferroviario 0

-Sokol 1 
Javiera Carrera 0
L i b r e :  S a n t o s  d e 

América.

Sábado 24 de enero

G r u p o  2  -  E s t a d i o: 
A s o c i a c i ó n  1 8  d e 
Septiembre.

-Severo Cofré 2
Royal de Futrono 1
-Presidente Ibáñez 3 

Independiente de Aysén. 
0

Grupo 1
Estadio Fiscal.

-Juvenil Seminario 3
Santos de América 0

-Sokol 3

Unión Ferroviario 0
L i b r e :  J a v i e r a 

Carrera.

Domingo 25 de enero - 
Grupo 2

Estadio: Asociación 18 
de Septiembre.

-Independiente de Aysén 
2

Severo Cofré 6

-Presidente Ibáñez 0
Royal de Futrono 0

G r u p o  1  -  E s t a d i o 
Fiscal.

-Javiera Carrera 0
Juvenil Seminario 2
-Unión Ferrovario 1
Santos de América 3
Libre: Sokol.

Lunes 26 de enero - Grupo 
1

Estadio Fiscal.
-Javiera Carrera 1
Unión Ferrovario 1
-Sokol 1
Santos de América 1
L i b r e :  J u v e n i l 

Seminario.
 

Martes 27 de enero - 
Grupo 2

Estadio: Asociación 18 
de Septiembre.

-Royal de Futrono 3

Independiente de Aysén 
0

-Presidente Ibáñez 2
Severo Cofré 3

Miércoles 28 de enero 
2026 - Grupo 1

Estadio Fiscal.
-Javiera Carrera 2
Santos de América 3

-Sokol 3
Juvenil Seminario 1
L i b r e :  U n i ó n 

Ferroviario.
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Desde WELL SERVICES, informamos a la comunidad, nuestros estimados clientes 
y colaboradores, que, del 12 al 28 de febrero nuestra plataforma de inspecciones y 
certi�caciones se encontrará en mantenimiento y actualización, por lo que todas las 
certi�caciones de equipos y personal realizadas en dichas fechas serán emitidas y 
entregadas a contar de 1 de marzo.

Esta medida responde a la plani�cación anual de la empresa y tiene por �nalidad 
resguardar el adecuado funcionamiento de la plataforma, asegurando así la calidad 
de nuestros servicios durante el resto del año.
Agradecemos desde ya la comprensión de nuestros clientes, proveedores y de la 
comunidad en general, reiterando nuestro compromiso de seguir entregando un 
servicio responsable y de calidad.

Atentamente,
Administración Well Servies SPA.

https://chat.whatsapp.com/GPE0ECuVQum3bTHpRTcPfY
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Marcelo Díaz queda fuera de la citación 
para duelo de U. de Chile vs Audax

Paqui Meneghini decidió el equipo que jugará ante los Itálicos, donde Carepato no estará ni siquiera en la banca.●●

Universidad de 
Chile comienza 
su aventura en la 
Liga de Primera 

2026, donde enfrentará a 
Audax Italiano. Sin em-
bargo, en este encuentro 
no estará presente Marcelo 
Díaz.

Los d i r ig idos por 
Francisco Meneghini solo 
tuvieron un amistoso de 
pretemporada, en el cual 
cayeron por goleada ante 
Universitario. Por esta ra-
zón, no pueden volver a 
mostrar una mala imagen. 
Ante los Tanos es por los 
puntos y deben ganarlos.

La exclusión de Marcelo 
Díaz

Universidad de Chile 
se mide ante Audax 
Italiano este viernes 30 
de enero a las 20:00 ho-
ras, en el Estadio Nacional. 
Francisco Meneghini afi-
na los últimos detalles de 
la formación, donde prepa-
ra algunos cambios según 
lo visto en Lima.

Gabriel Castellón; 
Fabián Hor mazábal , 
Franco Calderón, Matías 
Zaldivia y Felipe Salomoni; 
Lucas Romero y Charles 
Aránguiz; Maximiliano 
Guerrero, Javier Altamirano 

y Lucas Assadi; Octavio 
Rivero. Estos serían los 
elegidos por Paqui según 
Bolavip.

Claro que la mayor 
sorpresa no está en la 
formación, sino que en 
la banca. Más bien di-
cho, quien no estará ahí. 
De acuerdo a Emisora 
Bullanguera, Marcelo 
Díaz no fue citado por 
Meneghini para el partido 
con Audax Italiano, por lo 
que no será alternativa.

Durante diciembre del 
2025, Díaz tuvo una inter-
vención en el tobillo/talón 
izquierdo, por lo cual inclu-

so usó muletas. Su ausencia 
sería parte del proceso de 
recuperación y en pos de 
quedar al 100%, pese a que 
Carepato jugó en Perú el 
segundo amistoso entre la 
U y Universitario, el cual 
se disputó a puertas cerra-
das y con suplentes.

Lucas Romero y Charles 
Aránguiz serán los volan-
tes de corte para el choque 
con Audax, mientras Israel 
Poblete tendrá que espe-
rar su lugar en la banca. 
Marcelo Díaz irá a la tri-
buna, esperando ponerse 
nuevamente en su mejor 
estado físico.

https://www.instagram.com/lhexchile/
https://www.facebook.com/DemetalPUQ/
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PRODUCTOS DE PRIMERA CALIDAD

 LUNES A SÁBADO DE 09:30 A 20:00 HRS/ DOMINGOS ABIERTO DE 09:30 A 13:30 HRS

CAPITÁN GUILLERMOS 046 
ESQUINA ZENTENO

PJE. PALI AIKE 0196 VILLA SELKNAM 
ESQUINA CAPITÁN GUILLERMOS

Envasados y Minimarket 
Patricio Díaz Spa y Santo Tomas 

Punta Arenas trabajaron en conjunto como 
centro de acopio. Ayuda entregada en localidad 

de Ñipas región de Ñuble, para las familias 
damni�cadas de los incendios.

GRACIAS A TODOS (AS) POR SUS APORTES.

El fallido intento del Presidente Boric 
por mediar en la crisis oficialista

Tras crisis en los partidos de gobierno 

El Mandatario invitó a la presidenta del PS a una reunión en La Moneda junto a Constanza Martínez. Sin embargo, debido a ●●
la emergencia por los incendios, no se concretó. Sin el Presidente como intermediario, las timoneles han retomado el contacto 
para intentar contener el altercado.

El Presidente Gabriel Boric no ha logrado mediar en la relación de los 
partidos políticos.

ce
d
id
a

presidenta del FA, Costanza 
Martínez, a una reunión en La 
Moneda cerca de las 7.00 horas 
del día siguiente, para conver-
sar los tres.

La timonel, de acuerdo a las 
mismas versiones, se excusó: dijo 
que estaría fuera de Santiago y 
que pensaba pasar el fin de se-
mana con su familia. Ante su 
respuesta, el Presidente le hizo 
otra propuesta: el encuentro po-
día darse el lunes de la semana 
siguiente, temprano por la maña-
na, antes de que él emprendiera 
su gira en Chiloé.

Esa opción quedó abierta. 
Sin embargo, la timonel le hizo 
ver al Presidente que considera-
ba necesario incluir también al 
PC en esa cita. Ante esa petición, 
Boric sostuvo que se podía invitar 
a Bárbara Figueroa, la secretaria 
general de esa colectividad.

¿Por qué ella y no Lautaro 
Carmona? El lunes que se pensa-
ba concretar la cita, el presidente 

del PC estaba de gira en Cuba, 
junto a Juan Andrés Lagos.

Sin embargo, la tragedia 
de los incendios desatada en la 
zona centro sur del país terminó 
por descartar la cita en Palacio. 
Boric también suspendió su visita 
a Los Lagos y optó por dirigir-
se al Biobío y Ñuble, ocurría la 
emergencia.

No fue la única vez que 
Boric habló con Vodanovic en 
medio de la crisis de conviven-
cia del oficialismo. El viernes de 
la semana pasada, el Presidente 
llamó por teléfono a Vodanovic. 
Esa conversación, de acuerdo a 
quienes escucharon la voz de la 
timonel en la sede del PS, fue ten-
sa. El Mandatario evidenció su 
descontento con la reunión que 
ella citó ese día, con comunistas 
y frenteamplistas excluidos.

Como el intento de Boric 
por mediar no prosperó, la pro-
pia Martínez hizo esfuerzos por 
llamar a Vodanovic y aclarar 

Cuando apenas había 
pasado un día desde 
que estalló la ira del 
Partido Socialista (PS) 

con sus aliados del Frente Amplio 
(FA) y el Partido Comunista (PC), 
a raíz de las increpaciones por la 
absolución de Claudio Crespo, el 
Presidente Gabriel Boric decidió 
intervenir.

El jueves 15 de enero, él y 
la presidenta del PS, la senadora 
Paulina Vodanovic, sostuvieron 
una conversación telefónica. Lo 
hicieron en un momento crítico 
dentro de la alianza de gobierno, 
cuando socialistas planteaban 
que era necesario abandonar la 
administración de Boric como 
respuesta a los cuestionamientos 
recibidos por los diputados co-
munistas y frenteamplistas.

En ese llamado, según quie-
nes supieron de la conversación, 
el Mandatario le hizo una pro-
puesta a la senadora. Su idea 
era invitarla a ella, junto a la 

las cosas. Ambas conversaron 
el martes y quedaron en buscar 
una instancia para reunirse, con 
el PC incluido.

Pese a la intención de re-
componer relaciones, en el PS 

existe hastío por el poco trabajo 
que hizo Boric por consolidar 
una alianza política duran-
te su administración. Lo que 
comentan en el el partido -y tam-
bién en el resto del Socialismo 

Democrático- es que recién 
en la recta final del gobierno 
el Mandatario evidenció pre-
ocupación por que la relación 
entre las colectividades oficia-
listas cuajara.
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SE REQUIERE CONTRATAR

Cargo: 
SUPERVISOR O CAPATAZ para trabajar en áreas 
verdes de Punta Arenas.

Descripción:
Responsable de controlar directamente la asistencia, 
desempeño del personal, como así también la 
correcta realización de los trabajos, de acuerdo con 
las instrucciones impartidas dando rápida solución a 
determinadas situaciones que así lo requieran. Con 
habilidades de comunicación efectiva, resolución de 
problemas, proactivo/a y con una orientación hacia la 
seguridad laboral.

Requisitos:
- Manejo de Microsoft Office
- Licencia de conducir clase B vigente
- Experiencia previa como supervisor o capataz en terreno 
- Sueldo líquido $1.030.000

Interesados enviar curriculum vitae al siguiente correo:
recepciondocumentos.220@gmail.com

Exdirector de la PDI, Héctor Espinosa, recurre 
a la Suprema y pide nulidad del juicio 

Fue condenado a 17 años de presión

El oficial (r) de la policía civil apunta a errores en la aplicación del derecho e infracciones constitucionales en la sentencia ●●
comunicada a comienzos de diciembre del año pasado.

El exdirector de la Policía de Investigaciones (PDI) Héctor Espinosa, espera 
que la Corte Suprema deje nula la condena.
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Al igual que el exjefe 
de la PDI, su esposa, María 
Magdalena Neira, también ha 
recurrido al máximo tribunal 
para que se modifique la conde-
na -en libertad- que la sentenció 
como autora de los delitos de 
lavado de activos, pero en un 
rango de “omisión”.

Pero las condenas de los 
Espinosa Neira no solo con-
templan los altos años de cárcel, 
en el caso del funcionario en 
retiro, sino que también la in-
cautación de un inmueble en 
la zona oriente de la capital y 
que habría sido adquirido -en 
parte- con los dineros malver-
sados mientras el oficial (r) 
estuvo a la cabeza de la ins-
titución actualmente dirigida 
por Eduardo Cerna.

Consultado al respecto, el 
abogado Torres se remitió solo 
a confirmar la presentación del 
recurso, pero descartó referir-
se en detalle a este.

Un nuevo abogado y un 
conocido de la causa

Tras la presentación del re-
curso de nulidad, y como parte de 
la tramitación de este tipo de re-
querimientos, la Corte Suprema 
resolvió que debía ser analiza-
do por el máximo tribunal y no 
por la Corte de Apelaciones de 

El requerimiento se suma 
al frustrado intento del expo-
licía para revertir la prisión 
preventiva en la que se en-
cuentra, medida cautelar que 
fue impuesta por el tribunal 
cuando se dictó su condena, 
hasta que la pena comenzara 
a ser cumplida.

Pero aunque ha recurrido 
tanto a la Corte de Apelaciones 
de Santiago como al máximo 
tribunal, Espinosa no ha logrado 
revertir dicho escenario.

La solicitud de Espinosa
Antes de cumplirse el plazo, 

la defensa liderada por Torres 
ingresó el recurso de nuli-
dad ante el máximo tribunal. 
Según conocedores del caso, 
en su solicitud el abogado de-
fensor argumenta a través de 
causales para solicitar la nuli-
dad tanto de la sentencia como 
del juicio de Espinosa.

En detalle, según fuentes 
de La Tercera, Torres afirma 
que en el juicio y sentencia del 
caso del exdirector de la PDI 
se incurrió en infracciones a 
las garantías constitucionales 
y en errores en la aplicación 
del derecho.

Parte del escrito apunta 
a que durante la indagatoria 
de la Fiscalía Metropolitana 
Oriente no se indagó correcta-
mente su patrimonio, por lo que 
no se justificó debidamente el 
origen de sus recursos econó-
micos, lo que -dice- llevaría a 
considerar que parte de estos 
provienen de los gastos reser-
vados de la PDI.

Casi dos meses han 
pasado desde que el 
Cuarto Tribunal Oral 
en lo Penal (TOP) de 

Santiago condenó a 17 años de 
cárcel al exdirector de la Policía 
de Investigaciones (PDI) Héctor 
Espinosa. El oficial en retiro, 
según determinó el tribunal, fue 
hallado culpable de los delitos 
de malversación de caudales 
públicos, lavado de activos y 
falsificación de instrumento 
público.

Desde ese mismo 2 de di-
ciembre del año pasado, quien 
encabezara la policía civil des-
de 2018 a 2021 ha permanecido 
recluido en prisión preventiva 
en el Anexo Cárcel Capitán 
Yáber, donde espera llegar 
hasta la última instancia para 
revertir la condena luego de 
ser declarado culpable de ha-
ber malversado “no menos” 
de $146 millones, dinero que 
formaban parte de los gastos 
reservados de la PDI.

Espinosa se resiste a cum-
plir la condena de 17 años de 
cárcel y el pago de $160 millones 
en multa, y por eso su defen-
sa, encabezada por el abogado 
Marcelo Torres, ha recurrido 
hasta la Corte Suprema con el 
fin de revertir la sentencia y 
que se repita el juicio ante un 
nuevo tribunal.

En particular, se trata de un 
recurso de nulidad que ingre-
só Torres los primeros días de 
enero y que se ha mantenido 
bajo estricta reserva, a la espe-
ra de que el máximo tribunal 
estudie el caso.

Santiago, dado las causales de 
nulidad que se invocan.

En ese contexto, la Segunda 
Sala de la Suprema dio curso a 
la tramitación del caso, fijando 
para el próximo lunes 2 de fe-
brero la audiencia para escuchar 
las alegaciones.

En dicha instancia están 
citados a comparecer todas las 
partes. Además de Torres en 
representación de Espinosa, tam-
bién se sumó un nuevo abogado 
para comparecer representan-
do a la esposa del exdirector. 

Se trata del abogado Samuel 
Donoso, quien presentó su pa-
trocinio y poder.

Por parte del Ministerio 
Público, según informó la 
Fiscalía al máximo tribunal, 
comparecerá el jefe de la Unidad 
Anticorrupción de la Fiscalía 
Nacional, Eugenio Campos.

La designación llamó la 
atención de los intervinientes, 
ya que si bien es algo que ocu-
rre en otras ocasiones, en este 
caso en particular existe una es-
pecial vinculación del abogado 

con la causa, dado que, en su ca-
lidad de fiscal de Magallanes, 
Campos fue uno de los primeros 
persecutores que tuvo la indaga-
toria de Espinosa, la que ahora 
está en manos del fiscal Felipe 
Sepúlveda.

Campos, además, fue men-
cionado en el juicio del exdirector 
de la PDI luego de que Espinosa 
reconociera que utilizó gastos 
reservados para indagar presun-
tas interceptaciones telefónicas 
al fiscal mientras investigaba el 
fraude en Carabineros.

https://www.busesfernandez.com/
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Desempleo baja a 8% 
y creación de empleo 

se acelera en trimestre 
octubre-diciembre

Tras nuevos datos

Según los registros del INE, la generación de empelo subió ●●
1,8% anual, lo que se traduce en 167.211 puestos de trabajo. 
De esos, más de la mitad fueron informales, que tuvo un alza 
de 3,5%.

El Instituto Nacional de Estadísticas informó que la tasa de desempleo se ubicó 
en 8,0%.

ce
d
id
a

EXTRACTO.

Segundo Juzgado Letras Punta Arenas, causa Rol Nº C-2074-2022, caratulada “BANCO DE 
CREDITO E INVERSIONES/TORRES”, juicio ejecutivo, resolución 6 de enero de 2026, orde-
nó notificación y requerimiento de pago, en la forma señalada en el artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil. EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y solicita se despache manda-
miento de ejecución y embargo. Comparece JORGE ANDRES JUÁREZ CIFUENTES, abo-
gado, en representación, de BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES, persona jurídica del 
giro de su denominación, ambos domiciliados, para estos efectos, en Pakistán Nº 1077, de la 
ciudad de Punta Arenas, deduciendo demanda ejecutiva en contra de MANUEL ALEJANDRO 
TORRES CARDENAS, ignoro profesión u oficio, en calidad de deudor directo; y en contra de 
JOSE MANUEL TORRES FRAGA, ignoro profesión u oficio, en calidad de aval y codeudor 
solidario; y en contra de MARGARITA DEL CARMEN CÁRDENAS ASTORGA, ignoro profe-
sión u oficio, en calidad de aval y codeudor solidario, todos con domicilio particular ubicado 
en calle Manuel Von Gerzani 0198, de la ciudad de Punta Arenas. De la escritura pública 
que se acompaña en un otrosí de esta presentación, consta que el BANCO DE CREDITO E 
INVERSIONES, otorgó mutuo a MANUEL ALEJANDRO TORRES CARDENAS, con garantía 
hipotecaria, sobre el inmueble de propiedad de JOSE MANUEL TORRES FRAGA y de MAR-
GARITA DEL CARMEN CÁRDENAS ASTORGA, constituyendo hipoteca sobre el inmueble 
ubicado en esta ciudad, en Pasaje 3 numero 0791, que corresponde al sitio 2 de la manzana 
G de la población Claudio Bustos, hoy Pablo Von Gerzanits numero 0791, cuyos deslindes y 
dimensiones se detallan de los documentos acompañados a esta causa. El dominio de este 
inmueble a nombre de JOSE MANUEL TORRES FRAGA y de MARGARITA DEL CARMEN 
CÁRDENAS ASTORGA, figura inscrita a fojas 3.196 N° 2.628, del Registro de Propiedad 
del año 1.994, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. Según se expresa en 
la cláusula cuarta de la misma escritura, el BANCO DE CREDITO E INVERSIONES, dio en 
préstamo al mutuario MANUEL ALEJANDRO TORRES CARDENAS, la suma de 1.758,9400 
U.F. (Unidades de Fomento). Asimismo, en la misma cláusula, el mutuario se obligó a pagar al 
banco, la suma antes indicada, en el plazo de 242 meses, mediante 240 dividendos mensua-
les, vencidos u sucesivos de 10,3204 U.F. (Unidades de Fomento). Es el caso que el deudor 
ha dejado de cumplir con el pago de sus dividendos desde el mes de mayo del 2022, por lo 
que la deuda ha quedado por completo como de plazo vencido, pudiendo el Banco acreedor 
exigir el inmediato pago de las sumas a que la deuda se encuentra reducida, más reajustes, 
intereses, comisiones y costas, según se establece de manera expresa en el mismo contrato. 
En la situación antes descrita el deudor se encuentra obligado a pagar la suma de 1.631,9026 
U.F. (Unidades de Fomento), que a la fecha de presentación de esta demanda (20.12.2022) 
corresponde a la suma de $ 57.059.115, por concepto del préstamo descrito en el contrato de 
mutuo, cuyo valor a la fecha en que se dejó de cumplir regularmente con la obligación, esto es, 
al 25 de mayo del 2022, alcanza a la suma señalada, más intereses, reajustes, comisiones, y 
costas, según se indica en la citada escritura. En las condiciones ya anotadas, nuestra parte 
viene en requerir el cumplimiento del saldo total de la obligación, a partir de la cuota vencida 
el 25 de mayo de 2022, cuyo valor insoluto a esa fecha alcanzaba a la suma de 1.631,9026 
U.F. (Unidades de Fomento), más intereses, reajuste, comisiones y costas, calculados de la 
misma manera que se señala en la escritura pública de mutuo hipotecario. El pago de esta 
deuda deberá hacerse efectivo, con las hipotecas que se han constituido sobre el inmueble 
ya mencionado, la cuales figuran inscritas a fojas 278 N° 239, del Registro de Hipotecas del 
año 2.020, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. POR TANTO, con el mérito 
de lo expuesto, documentos acompañados, y en virtud de los establecido en los artículos 434 
N° 2 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, SOLICITO A US.: tener por interpuesta 
demanda ejecutiva en contra de MANUEL ALEJANDRO TORRES CARDENAS, en calidad 
de deudor directo; y en contra de JOSE MANUEL TORRES FRAGA, en calidad de aval y 
codeudor solidario; y en contra de MARGARITA DEL CARMEN CÁRDENAS ASTORGA, en 
calidad de aval y codeudor solidario, ya individualizados, por la cantidad suma de 1.631,9026 
U.F. (Unidades de Fomento), más intereses penales, reajustes y comisiones; ordenar se des-
pache mandamiento de ejecución y embargo en su contra por dicha suma, y disponiendo se 
siga adelante con la ejecución hasta hacerle entero y cumplido pago a nuestra parte de la 
suma demandada, con costas. Resolución 5 de enero de 2023: A lo principal: despáchese. Al 
primer otrosí: ténganse presente los bienes señalados para embargo, en especial el inmueble 
ubicado en Pasaje 3 numero 0791, que corresponde al sitio 2 de la manzana G de la población 
Claudio Bustos, hoy Pablo Von Gerzanits número 0791, Punta Arenas, y el depositario desig-
nado. Al segundo otrosí: ténganse por acompañados los documentos, guárdese en custodia el 
contrato. Al tercer otrosí: téngase por acompañado el documento, sólo en formato digital, con 
citación. Al cuarto otrosí: téngase presente la personería del compareciente para representar 
al Banco de Crédito e Inversiones y por acompañado el documento. Al quinto otrosí: téngase 
presente el patrocinio y poder asumidos. Al sexto otrosí estese a lo actualmente dispuesto 
por el artículo 4 del Código de Procedimiento Civil. Al séptimo otrosí: téngase presente como 
forma de notificación electrónica, para los efectos señalados en el artículo 48 del Código de 
Procedimiento Civil. Cuantía: UF 1.631,9026 equivalentes a $57.389.738. al día 05/01/2023 
Custodia: N°4-2023. Resolución 5 de enero de 2023, al cuaderno de apremio: Un Ministro de 
Fe requerirá de pago a don Manuel Alejandro Torres Cárdenas, como deudor principal, y a 
don José Manuel Torres Fraga y doña Margarita Del Carmen Cárdenas Astorga, estos últimos 
como aval y codeudores solidarios para que en el acto de su intimación pague a BANCO DE 
CREDITO E INVERSIONES la suma de UF 1.631,9026 equivalentes a $ 57.389.738.- al día 
05/01/2023 y según su valor al día del pago, intereses y cuotas. Si no se efectúa el pago en 
el acto de ser requerido, trábese embargo en bienes propios del ejecutado, equivalente al 
monto señalado, en especial el inmueble ubicado en Pasaje 3 numero 0791, que corresponde 
al sitio 2 de la manzana G de la población Claudio Bustos, hoy Pablo Von Gerzani número 
0791, Punta Arenas, inscrito a nombre de los avalistas y codeudores solidarios a fojas 5.196 
Nº 2.628, del Registro de Propiedad del año 1.994, del Conservador de Bienes Raíces de 
Punta Arenas Desígnese depositario provisional de los bienes embargados al propio ejecu-
tado, bajo su responsabilidad civil y penal. Escrito de fecha 15 de marzo de 2023, solicita 
notificación por avisos de JOSÉ MANUEL TORRES FRAGA. Resolución 6 de enero de 2026: 
Atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual do-
micilio del demandado, don JOSÉ MANUEL TORRES FRAGA, cédula nacional de identidad 
N°6.459.505-9, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, como se pide, notifíquesele y requiérase de pago mediante tres avisos 
extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la 
forma que dispone el articulo citado; facultándose para que se efectúe en extracto redactado 
por ministro de fe del tribunal.
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El Instituto Nacional 
de Estadíst icas 
(INE) informó que 
la tasa de desempleo 

se ubicó en 8,0% durante el 
trimestre octubre-diciembre 
de 2025.

La cifra registró un des-
censo de 0,1 pp. en doce meses, 
producto del alza de la fuerza 
de trabajo (1,8%), igual a la 
presentada por las personas 
ocupadas (1,8%). Por su par-
te, las personas desocupadas 
aumentaron 1,4%, incididas 
únicamente por aquellas que 
buscan trabajo por primera 
vez (24,4%).

En cuanto a la creación de 
empleo, los registros del INE 
muestran que se aceleró, su-
biendo 1,8% anual, lo que se 
traduce en que se generaron 

167.211 puestos de trabajo. 
Esta es, además, la mayor 
alza desde el trimestre agos-
to-octubre del 2025.

De ese total, 86.840 fueron 
informales, lo que se tradu-
ce en un alza de 3,5% anual, 
siendo el mayor aumento desde 
julio-septiembre del 2024.

Así, la tasa de ocupación 
informal se ubicó en 26,8%, 
creciendo 0,4 pp. en doce me-
ses. En las mujeres y en los 
hombres, en tanto, la tasa 
consignó 28,7% y 25,4%, con 
variaciones de 0,3 pp. y 0,6 
pp., respectivamente.

El alza de los ocupados 
estuvo impulsada tanto por 
las mujeres (3,7%) como por 
los hombres (0,4%).

Según sector económico, 
la expansión de la pobla-

ción ocupada fue influida 
por servicios administra-
tivos y de apoyo (26,5%), 
alojamiento y servicio de 
comidas (7,4%), actividades 
de salud (4,2%) y transporte 
(5,3%); en tanto que, por ca-
tegoría ocupacional, el alza 
se observó en personas asa-
lariadas informales (6,8%) y 
trabajadoras por cuenta pro-
pia (3,5%).

Las tasas de participa-
ción y ocupación se situaron 
en 62,1% y 57,1%, con incre-
mentos de 0,5 pp. en cada 
caso, respecto del mismo tri-
mestre del año anterior. La 
población fuera de la fuerza 
de trabajo disminuyó 0,5%, 
influida por las personas in-
activas habituales (-1,2%) e 
iniciadoras (-9,1%).

En las mujeres, la tasa 
de desocupación se situó en 
8,5%, decreciendo 0,9 pp. in-
teranualmente, producto del 
aumento de 2,7% de la fuer-
za de trabajo, menor al de 
3,7% registrado por las mu-
jeres ocupadas; mientras las 
desocupadas se contrajeron 
7,0%, incididas únicamente 
por las cesantes (-9,7%).

En los hombres, la tasa 
de desocupación fue de 7,7%, 
creciendo 0,6 pp. en un año. 
Esto a raíz del alza de 1,0% 
de la fuerza de trabajo, ma-
yor a la de 0,4% registrada 
por los hombres ocupados. 
Al mismo tiempo, los des-
ocupados aumentaron 9,8%, 
incididos por los cesantes 
(7,2%) y aquellos que bus-
can trabajo por primera vez 
(38,2%).
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PULLMAN  AUSTRAL
61 2222241 – + 56 9 96402452

VENTA DE PASAJES EN PUNTA ARENAS
AV. COLÓN 900

www.recorrido.cl
PUNTA ARENAS – OSORNO – PUERTO MONTT

VENTA DE PASAJES 
EN OSORNO Y PUERTO MONTT

EN AGENCIAS BUS NORTE.

¡PRÓXIMAMENTE VIAJES! 
PUNTA ARENAS - COYHAIQUE 
COYHAIQUE - PUNTA ARENAS 
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Tu nueva distribuidora abre sus puertas...
Todo lo que necesitas en un solo lugar.

Calidad y variedad garantizada

VISITANOS TE ESTAMOS ESPERANDO

HORARIO:
ABIERTO de 9:00 A 21:00 hrs 

CONTINUADO de lunes a sábado 

Síguenos en nuestras rrss
distribuidoraelabasto.puq elabastodistribuidorapuq

AV. ESPAÑA 75 PUNTA ARENAS

SE VENDE 
Casa en muy buenas condiciones 

(Barrio Sur: calle Chiloé con Serrano) 
Único dueño, dos 
estacionamientos, patio 
interior, cocina, living 
comedor, 4 dormitorios 
(1 en suite), 3 
baños, calefacción 
central, alfombrada, 
contribuciones bajas. 
Sólo verdaderos 
interesados”. Llamar 
al 9-40764082 @ o al 
9-68309031.

Informes de inteligencia de EE.UU. 
cuestionan la total cooperación de Delcy 
Rodríguez con la administración Trump

Presidenta encargada de Venezuela

Funcionarios familiarizados con los reportes afirmaron que estos revelan el temor de que la presidenta encargada de ●●
Venezuela no rompa las relaciones con aliados internacionales del régimen chavista que la Casa Blanca considera sus 
adversarios.

Los informes de inteligencia estadounidenses indican 
que no está claro si Rodríguez está totalmente de 
acuerdo con la estrategia estadounidense.
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La inteligencia esta-
dounidense tendría 
serias dudas sobre 
si la presidenta en-

cargada de Venezuela, Delcy 
Rodríguez, cooperará con el 
gobierno de Donald Trump 
cortando formalmente los 
lazos con los adversarios 
de Estados Unidos, según 
revelaron este miércoles 
funcionarios gubernamen-
tales familiarizados con los 
informes.

De acuerdo con dichas 
fuentes, funcionarios de los 
departamentos de inteligen-
cia de EE.UU. han hecho 
conocer públicamente su de-
seo de que Rodríguez rompa 
las relaciones con aliados in-
ternacionales del régimen 
chavista como Irán, China y 
Rusia, incluida la expulsión de 
sus diplomáticos y asesores 
de territorio venezolano.

Según la agencia Reuters, 
la mandataria interina -a 
cuya investidura asistieron 

representantes de tales paí-
ses a principios de este mes 
tras la captura de Nicolás 
Maduro- aún no ha anun-
ciado tal decisión.

Los informes de inte-
ligencia estadounidenses 
indican que no está claro si 
Rodríguez está totalmente 
de acuerdo con la estrate-
gia estadounidense en su 
país, según fuentes que ha-
blaron bajo condición de 
anonimato.

El director de la CIA, 
John Ratcliffe, viajó el 15 de 
enero a Caracas, donde con-
versó con Rodríguez sobre el 
futuro político del país, pero 
todavía se desconoce si esa 
reunión cambió en algo la 
opinión de las agencias de 
inteligencia sobre la jefa de 
Estado sudamericana.

Pero, como consigna 
Reuters, la Casa Blanca 
quiere frenar la influencia 
de sus “enemigos” en el he-
misferio occidental, incluida 

Venezuela, donde Trump bus-
ca explotar las vastas reservas 
de petróleo del país miembro 
de la OPEP.

Por ello, si Rodríguez 
rompiera lazos con los ri-
vales de EE.UU. se abrirían 
más oportunidades para 
la inversión estadouniden-
se en el sector energético 
venezolano.

Sin embargo, la falta de 
control sobre la presidenta 
encargada podría socavar 
los esfuerzos de Washington 
por dirigir a los gobernantes 
interinos del país desde la 
distancia y evitar un mayor 
papel militar norteamerica-
no en su territorio.

Desde la captura de 
Maduro, Rodríguez tomó 
medidas para mantener el 
favor de Casa Blanca, in-
cluyendo la liberación de 
presos políticos y la auto-
rización de la venta de 30 
a 50 millones de barriles 
de crudo a EE.UU. A pesar 

Un accidente aéreo en el nores-
te de Colombia dejó un saldo de 15 
fallecidos. Entre ellos, un legislador 
y un candidato a la Cámara de Re-
presentantes, según informaron las 
autoridades.

El vuelo, que contemplaba un viaje 
de 23 minutos de duración, perdió el 
contacto poco antes de su aterrizaje.

Entre las víctimas están el candida-
to a la Cámara Baja, Carlos Salcedo, y 
el congresista Diógenes Quintero.

Tras la tragedia, el presidente de 
Colombia, Gustavo Petro, compartió 
un mensaje en sus redes sociales.

“Siento mucho estos muertos. Toda 
mi solidaridad a sus familias y QEPD”, 
se lee en su X.

Accidente aéreo en 
Colombia deja 15 fallecidos

Entre ellos un congresista

de esto, en un discurso que 
dio el domingo afirmó que 
“ya basta de las órdenes de 
Washington sobre políticos 
en Venezuela”.

De todos modos, fun-
cionarios estadounidenses 
confirmaron haber realizado 
llamadas positivas con ella 
en los últimos días, según 
dos de las fuentes mencio-
nadas anteriormente.

Además, Trump afir-
mó el martes que no estaba 
al tanto de los comenta-
rios de Rodríguez y restó 
importancia a cualquier po-
sible tensión entre ambos 
gobiernos: “Bueno, no sé 
exactamente qué está pasan-
do allí, pero no he escuchado 
eso en absoluto”, ratificó el 
mandatario estadounidense 
a la prensa.
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SAPU CESFAM: 18 DE SEPTIEMBRE
Mateo Toro y Zambrano N° 1893

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: DR. MATEO BENCUR
Capitán Guillermo N° 0781

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: JUAN DAMIANOVIC (SAR)
José Ignacio Zenteno N° 2850, Barrio Sur

DE LUNES A VIERNES :	
Atención continuada las 24 hrs.

SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS: 
Atención continuada las 24 hrs.

SAPU CESFAM: CARLOS IBAÑEZ
Eduardo Frei N° 1102

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

ATENCION URGENCIA DENTAL EN EL 
CENTRO COMUNAL NORTE
 Vicente Pérez Barría #0762

DE LUNES A VIERNES	 :18:00 a 22:00 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 14:00 hrs.

Atención Primaria de Urgencia SAPU - SAR

URGENCIA DENTAL

PUERTO NATALES
 SAPU CESFAM: DR. JUAN LOZIC

DE LUNES A VIERNES	 :17:30 A 00:30 HORAS
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :9:30 A 19:30 HORAS



REPARTO a domicilio  
612280749 
974523586

Papas 
NUEVAS 

$15.000
(saco 25 Kg.)

Contáctese al: 	 61 2292900 Anexos 145 - 143	 clasificados@elpinguino.com	 Balmaceda 753 - Punta Arenas

PENSANDO EN SU COMODIDAD
COMPRE SU AVISO CLASIFICADO
EN NUESTRA PÁGINA WEB
www.elpinguino.com

230 Otras Especialidades

En centro podológico ATENEA  
FOOTIE contamos con el servicio de 
plantillas ortopédicas, con profesional 
calificado de nivel internacional. 
Consultas al WhatsApp+56972345303 
(Pie plano, fascitis plantar, espolón, 
deportistas). (29-31)

330 Servicios Varios

De  s tapo     d e s a g Ü e s  
y artefactos sanitarios, moderna 
maquinaria eléctrica, su única y mejor 
solución. Maestro Arancibia. Empresa 
familiar más de 40 años a su servicio. 
612213915- 996493211.  (31ene26)

T urba    ,  t i erra     n e g ra  ,  
nivelación pisos, arenas, ripio por 
bolsas 25 kilos. 981223399. (27-03)

Gasfitería profesional,  
agua gas, alcantarillados, cámaras 
muros, arreglos baños. Fono 
952332831. (27-03)

Reparo tu calefón, técnico  
autorizado. 983168886. (02marz)

340 Empleos Ofrecidos

Se requiere con tratar     
conductor licencia A-4 reparto. Llamar 
996400646. (24-31)

350 Empleos Buscados

Se ofrece pintor para trabajos  
de pintura interior o exterior. 
932470506. (27-30)

Se ofrece persona para  
trabajar en el rubro informático. 
+56942218714. (29-30)

Se hacen cubicaciones.  
952134442. (30-31)

60 Arriendos ofrecidos

Se arrienda departamento, 2  
dormitor ios, l iv ing comedor 
y cocina, valor $420.000 más 
$300.000 garantía, consumos 
aparte. en Armando Sanhueza. 
Llamar 926149092. (29-01)

90 Propiedades Venden

Vendo sitio Pid-Pid, diez  
k i lóme t ros Cas t ro.  6 0 0m2. 
977595846. (27-01)

Vendo sitios roles propios,  
atrás de Unimarc Sur, facilidades. 
+56994892227. (30-04)

100 Construcción

Construcción, gasfitería,  
electricidad. Precios módicos 
garantizados. Fono 981357853.

Carpintería baños, cocinas,  
arreglos techos, pisos, muros, radier, 
cerámicos, gasfitería. 952332831. 
(27-03)

Se vende mermel ada de  
ruibarbo. Llamar 940136003- 
947500515 Patricia. (29-01)

110 Guía Hogar

E s tufa     m a g a l l á n i c a  
adaptable gas, calentador grande 
$70.000 ambos. 997845049. (27-01)

Alguien de buena voluntad me  
regale ropa mujer, hombre, cosas 
de casa. 959305597. (30-02)

200 Legales

Se comunica el extravío  
de documento público, consistente 
en dos Certificados de Acreditación 
de Curso de Conductor Profesional, 
emitidos por el Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, 
a nombre de Felipe Arturo Muñoz 
Muñoz, RUT 10.921.020-K, 
correspondientes a: Certificado 
folio 00456791, para la obtención 
de Licencia Profesional Clase A-2. 
Certificado folio 00456792, para la 
obtención de Licencia Profesional 
Clase A-4. Se deja constancia del 
extravío para los fines legales 
correspondientes, informándose 
que el hecho se encuentra en 
conocimiento de las autoridades 
competentes. (30-01)

Se vende
caja fuerte grande 

marca Bash

 (Alto 1,71 cms; ancho  
80 cm.; profundidad  
63 cms.), Excelente  
estado, un dueño. 

Llamar al 9-68309031

Fono: 612 292900

www.elpinguino.com

Balmaceda 753

webdiario Tv radio

Toyota Rav 
4x4  2.0. MT

Precio 
$18.000.000

Doc Sergio Lillo,  
año 2023, Gris metálico 

oscuro, 12.000 kilómetros. 
Zona Franca.

Cel +56998224046
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Asesora Previsional Laboratorios

Análisis clínicos y tomas de 
muestras. Toma de muestra a 

domicilio.
Fonasa e Isapres

Avda. Colón N° 1098 edif. Cruz Roja
Horario atención:

Lunes a jueves  7:30 a 18:00 hrs
Viernes 7:30 a 16:00 hrs
Sábado 8:00 a 12:00 hrs.
(61) 2 244454- 2 248734

secretaria@laboratoriomagallanes.cl

PROFESIONALES

Mejicana Nº 762 Fono 61 2224835 Punta Arenas
Blanco Encalada Nº 761 Fono 61 2412101

Odontólogos Podólogos y Técnicos

PODÓLOGA
FABIOLA GODOY  

Atiende a domicilio, 

Tratamiento integral del 

pie. Pacientes en general y 

diabéticos.

Celular  Whatsapp

+56982635021

(17m
ay)

Veterinarios

Escapes y 
Gomería

UMANZOR
Soldadura especial 

aluminio, tubos de escape. 

dobladora hidraulica.

Abate Molina 0494 (14 sur)

61 2742745 - 997579945. 

•  INSTALACIÓN DE KITS GNC 
EN 3RA Y 5TA GENERACIÓN

•  REINSTALACIÓN DE EQUIPOS GNC
•  ANÁLISIS Y REPARACIÓN, 

TODAS LAS MARCAS

SOMOS AUTORIZADO POR 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

DIR.: COVADONGA 242 BARRIO PRAT

FONO: 61 2 222865

COMERCIAL 
EL GARAGE
Repuestos y 
accesorios 
automotriz 
de todas las marcas 

y modelos.
Confía en el experto y que 

no te tramiten más, 
atención 

personalizada.

Visítanos en General Salvo 
0599 Barrio Prat - 979988354

Clasificados

www.elpinguino.com

Balmaceda 753

Fono: 612 292900

EBENEZER

ROSA MARTINEZ SANCHEZ
Psicologa U de Chile

Atención niños y adultos. Particulares y 
FONASA

Atención presencial y online 
Consulta: LAUTARO NAVARRO 1330 2° piso 

Pedir hora:  WhatsApp: +56 954130526  
rosamartinezsanchez@gmail.com

!

Clínica de 
Implantes  

Dr. Eduardo 
Lépori Díaz. 

 Diplomado en U.S.A. 
Miembro Soc. de 

Implantología Oral de Chile. 
Cirugía Oral Ultrasónica 

22 años de experiencia en 
implantes.  

Croacia 799  
Fono: 61 2 242168.

Psicólogos

CPC MAGALLANES
C. de la Producción y el Comercio de Magallanes

cpcparenas@tie.cl / +56-61-221.9357
'Manantiales N° 759, Punta Arenas. / 

http://www.cpcmagallanes.cl

ASOGAMA
Asociación de Ganaderos de Magallanes

secretaria@asogama.com / +56-61-221.3029
Manantiales N° 759, Punta Arenas. / 

http://www.asogama.com

C.Ch.C.
Cámara Chilena de la Construcción (Sede Punta Arenas)

puntaarenas@cchc.cl / +56-2-2258.7490
Magallanes N° 671, Punta Arenas

http://www.cchc.cl/gremial/camaras-regionales/
punta-arenas

APSTM.
Asoc. Productores Salmones y Truchas de Magallanes

contacto@salmonicultoresmagallanes.cl / +56-61-221.3029
Roca N° 1030 Oficinas 301 - 302, Tercer Piso

http://salmonicultoresmagallanes.cl

CAMARA FRANCA
Asoc. de Usuarios de la Zona Franca de Punta Arenas

camfranca@entelchile.net / +56-61-221.4511
Avda. Bulnes, Km 3½ Norte Lote-D, / Manzana 8, Z. Franca.

ARMASUR
Asoc. de Armadores de Transp. Marítimo, Fluvial, Lacustre y 
Turístico Sur Austral. '+56-61-272.8100 anexo 2210 / Juan 

Williams N° 06450
http://www.armasur.cl

AUSTRO CHILE A.G.
Asoc. Magallánica de Empresas de Turismo, Austro Chile

info@austrochile.cl / +56-61-264.2350
Avda. Costanera del Estrecho, local N° 4, Punta Arenas.

http://www.austrochile.cl

Asociaciones de Empresarias y 
Ejecutivas del Turismo 

de magallanes
ASEET MAgallanes y de la Antártica Chilena AG.

 Instagram: @aseetmagallanes

CÁM. DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
DE MAGALLANES

Cámara de Comercio e Industrias de Magallanes A.G.
ccmagallanes@123.cl / +56-61-261.4550/51

O’Higgins N° 942, Punta Arenas / http://www.cnc.cl

CÁMARA DE COMERCIO DETALLISTA 
DE PUNTA ARENAS

Cámara de Comercio Detallsta de Punta Arenas
contacto@camaradetallistapuntaarenas.cl / +56-61- 

261.3365 Pedro Montt N° 925, Piso 2, Punta Arenas.
 / http://www.camaradetallistapuntaarenas.cl

AGIA MAGALLANES
A.G. Industrial y Artesanal de Magallanes

agia.magallanes.2007@gmail.com / +56-61-222.2239
Sarmiento N° 677, Punta Arenas. 
/ http://www.agiamagallanes.cl

Cámara de Turismo Timaukel 
Tierra del Fuego AG
Instagram: @timaukel_turismo

Asoc. Gremiales

Juzgado de Familia 
2 22 22 23

VictimaS de Delitos 
600 818 1000

Información de Vuelos: 
612238181

Dirección de Aeronáutica: 
612745400

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS138

133

135

131
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FONO DROGAS
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Vacunas, desparasitaciones, 
esterilización, castración 

caninos y felinos. 
Implantación de chip. 

Exámen carne de cerdo.
Mariano Egaña 0501

Fono 971399112  

Consulta Veterinaria
(dic26)
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VÍCTOR HUGO 

MAYORGA CASTRO
(Q.E.P.D.)

Agradecemos a familiares y ami-
gos que asistieron al velatorio y 
funeral de nuestro querido cole-
ga, amigo y compañero de traba-
jo; Víctor Hugo Mayorga Castro 
“Biji” (Q.E.P.D.). Su funeral se 
realizó ayer jueves 29 en el Ce-
menterio Municipal Sara Braun. 
Participan: Tus colegas de los 
Ferry Patagonia, Fueguino, Pio-
nero, lancha Vari, lancha Toucan, 
Kenós, Yaghan, Crux Australis, 
Pathagon, Kaweskar, Bahia Azul y 
Oficina Punta Delgada (Compañía 
Tabsa). Descansa en Paz, amigo 
mercante, gracias por tus ense-
ñanzas, hasta pronto nos encon-
traremos en el mar celestial.

OBITUARIO: BERNARDITA DE LOURDES OBANDO MANCILLA 
NORA DEL CARMEN JARAMILLO MOYA 

 JUAN CHRISTIAN GROSS MANCILLA - JOSE LISARDO CALBUCOY LEGUE

Oración San Francisco de Asís
Bendito seas, Dios Todopoderoso,

Padre de todos los seres vivos.
A ti que creaste peces, aves y animales de la 

tierra,
e inspiraste a San Francisco de Asís

para que los considerara
como sus hermanos y hermanas,
te pedimos que ilumines y guíes

a quienes trabajamos
por el cuidado de los animales,

seres a los cuales encomendamos tu protección.
Padre misericordioso,

que siempre seas alabado
por la belleza de Tu creación.

Amén. (J.P.D.M)  

Mil gracias, Señor, por este nuevo día que me 
permites comenzar. ¡Es tan lindo despertar sa-
biendo que estás conmigo! En esta mañana recibo 
tu paz y tu amor. Gracias porque me acompañas 
siempre y me ayudas. Hoy quiero estar atento a 
tu presencia y a tu voz para andar conforme a tu 
voluntad.

Por favor, protégeme y guíame en este día. Quiero 
que tú me dirijas en todo lo que tengo que hacer 
con mi familia, en el trabajo y dondequiera que 
yo vaya. Quiero hacer tu voluntad y ser sensible 
a tu dirección. Ayúdame a saber cuándo hablar 
y cuándo permanecer en silencio. Que mis pala-
bras reflejen tu amor y tu interés genuino por las 
demás personas. Quiero vivir para ti hoy y por 
siempre. En el nombre de Jesús, amén.

Mil gracias, Señor
Bienaventurado P. Pío, testigo 
de fe y de amor. Admiramos tu 
vida como fraile Capuchino, 
como sacerdote y como testigo 
fiel de Cristo. El dolor marcó tu 
vida y te llamamos "Un crucifi-
cado sin Cruz".
El amor te llevó a preocuparte 
por los enfermos, a atraer a los 
pecadores, a vivir profundamen-
te el misterio de la Eucaristía y 
del perdón.
Fuiste un poderoso intercesor 
ante Dios en tu vida, y sigues 
ahora en el cielo haciendo bien 
e intercediendo por nosotros.
Queremos contar con tu ayuda. 
Ruega por nosotros.
Lo pedimos por Jesucristo, 
nuestro Señor. Amén.

Oración al 
Padre Pío

Servicios Funerarios
Comunicamos el sensible
fallecimiento de nuestro
querido padre y abuelo

(Q.E.P.D)
Sus restos están siendo

velados en Avenida Colón
956. 

Sus funerales se efectuarán
en el Cementerio Municipal
el día viernes 30 de enero a

las 14:30 hrs, previa
Ceremonia ha realizarse a

las 13:00 hrs. en la Sociedad
de Instrucción Popular.

Participan:
La Familia

JUAN CHRISTIAN
GROSS MANCILLA

Servicios Funerarios
Comunicamos el sensible
fallecimiento de nuestro

querido Don

(Q.E.P.D)
Sus restos están siendo

velados en el velatorio 1 del
Parque Cruz de Froward. 

Sus funerales se realizarán
el día sábado 31 de enero,

previo oficio religioso a las
15:00 horas en el Centro
Ceremonial del mismo

Parque, para
posteriormente dirigirse a

su fracción. 

Participan:
La Familia

JOSE LISARDO
CALBUCOY LEGUE

 Gracias
San Expedito

por favor concedido

https://www.cruzdefroward.cl/
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(23 de octubre al 22 de noviembre)
AMOR: Buenas vibraciones con su pareja y seres 
queridos. No te enfrasques en malos entendidos. 
SALUD: No abuses de las comidas rápidas y no le 
inculques ese hábito a los tuyos. DINERO: Gastos 
inesperados en este penúltimo día del mes de enero. 
COLOR: Granate. NÚMERO: 12.  

(23 de septiembre al 22 de octubre)
AMOR: No enfoques tus dudas hacia la persona que 
hoy se acerca a ti, eso no beneficia en nada a la re-
lación. SALUD: Ponga un poco más de atención a su 
presión arterial. DINERO: Si pones bastante de tu parte 
alcanzarás a completar tus metas. COLOR: Azul. NU-
MERO: 22.

(23 de noviembre al 20 de diciembre)
AMOR: Necesita estar más cerca de su pareja para 
así darse cuenta de las cosas que no están funcio-
nando bien. SALUD: Controle un poco esos estados 
depresivos. DINERO: Un cambio de trabajo le permi-
tirá aumentar sus ingresos pero no será el trabajo 
ideal. COLOR: Naranjo. NUMERO: 15.

LIBRA SAGITARIOESCORPIÓN

AcUARIO PIsCISCAPRICORNIO
(20 de febrero al 21 de marzo)
AMOR: No debes perder la esperanza de un futuro 
en armonía, afecto y buena vida en pareja. SALUD: 
Aprovecha tu buen ánimo para proyectarlo hacia los 
demás. DINERO: Altibajos que al final culminarán 
con ganancias importantes. COLOR: Café. NÚME-
RO: 11.

(21 de enero al 19 de febrero)
AMOR: Pronto pasará el dolor, aunque no lo crea 
alejarse de esa persona será lo mejor para usted. 
SALUD: Cuidado con accidentarse en su hogar.  DI-
NERO: Las cosas pueden mejorar en su entorno 
laboral, solo debe generar una comunicación más 
fluida. COLOR: Celeste. NUMERO: 21.

(21 de diciembre al 20 de enero)
AMOR: Solo de ti depende que el pasado no se vuel-
va a interponer en tu presente. SALUD: Procura salir 
este penúltimo día del primer mes del 2017 para que 
renueves tu energía vital. DINERO: La solución que 
te ofrecen terminará jugándote en contra. COLOR: 
Lila. NUMERO: 8.

ARIES GÉMINISTAURO
(21 de marzo al 20 de abril)
AMOR: El amor no se demuestra solo con cosas bo-
nitas sino también siendo capaz de aceptar a las per-
sonas tal cual son. SALUD: Para tener buena salud 
debes primero que todo calmar un poco tus nervios 
y luego mejorar tu modo de ver la vida. DINERO: No 
atrases tus pagos. COLOR: Calipso. NÚMERO: 10.

(21 de abril al 20 de mayo)
AMOR: No esperes cosas a cambio al entregar amor 
a las personas. SALUD: No te sobreexcites antes de 
acostarte ya que no te ayudará a conciliar el sueño. 
DINERO: Negocio dudoso pero ventajoso, analiza 
bien los riesgos a los que te expones. COLOR: Ne-
gro. NUMERO: 1.

(21 de mayo al 21 de junio)
AMOR: Tómate un minuto para pensar detenida-
mente las cosas, es preferible que demores pero 
que tomes una correcta decisión SALUD: Ulceras 
estomacales, evita los alimentos irritantes. DINERO: 
No esperes hasta el último minuto para terminar tus 
obligaciones. COLOR: Rojo. NUMERO: 3.

CÁNCER LEO VIRGO
(22 de junio al 22 de julio)
AMOR: Esos roces son habituales, simplemente no 
debes más darle vuelta a las cosas. SALUD: Precau-
ción con las enfermedades infecciosas. DINERO: 
Los fracasos anteriores no implican que no puedas 
planificar nuevos proyectos, aprovecha tú tiempo. 
COLOR: Amarillo. NUMERO: 2.

(23 de julio al 22 de agosto)
AMOR: La rutina los terminará por sofocar, has en-
tender a tu pareja que los cambio no solo deben 
depender de ti. SALUD: Evita finalizar enero con 
problemas producto de los desórdenes. DINERO: No 
hagas gastos fuera de lo habitual. COLOR: Fucsia. 
NUMERO: 4.

(23 de agosto al 22 de septiembre)
AMOR: Trata de mirar hacia su interior y busca que 
es lo que te hace tener tanto temor a iniciar nuevas 
aventuras amorosas. SALUD: No le des importancia 
a los malos ratos ya que no te ayudarán a terminar 
bien el mes. DINERO: Obstáculos en el camino. CO-
LOR: Marengo. NÚMERO: 9.

HORÓSCOPO
por: Yolanda Sultana Atiendo en Santiago (José Domingo Cañas 386, Ñuñoa. fono 7780731)
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PROMOCIONES 
todo el día, monita 

calentona. 979326611
(11dic)

AGENCIA VIDAL 
STAFF NUEVO 
+56950825813

(28-03)

MAÑANERAS 
DESDE 10 MIL. 

958331443
(25nov)

Lulypoop  
argentina cumplo 
fantasías. 91212387

(11nov)

Shalom 
cincuentona para dar 

amor. 984965589

(11dic)

Colombiana 
morenita, recién 

llegada, apretadita, 
cariño y juguetona, 

atiende mayores. 
979326611

(11dic)

Peruanita  
rica y complaciente,  
con lugar central. 

950851306 (23-26)

PAO  
MADURITA SEXY 
+56956839120.  (28-03)

LUCIANA
PROMOCIÓN 

MAÑANERA CON RUBIA 
MADURITA. LLAMADA Y 
WHATSAPP. LA MEJOR 

ATENCIÓN. LOS ESPERO 
+56996076023. 

(12-15)

Nicol 
rica atención, muchos 
cariñitos, besitos de 

pies a cabeza. 950362515
(01feb)

Natacha 
atrevida, besos y 

caricias sin límite, 
atención relajada. 

950362515
(01feb)

Yina 
atención a mayores, 
masajes, caricias y 

besos, ven a pasarlo 
bien. 958331443

(01FEB)

Colombiana 
tetona rubia. 

981737830
(11nov)

Argentina 
madura. 
951827935

(11nov)

Yuley 
besos ricos de pies 
a cabeza, muchos 
cariñitos, lugar 
propio. 958332515

(01feb)

Natalia 
flaquita rica cariñosa, 

atención relajada, 
besos, caricias y más. 

965344376
(01feb)

Nina 
atención a mayores,  

me gustan maduritos 
para hacerlo más  

rico. 991793860
(01feb)

Ricas 
mañaneras desde 10 

mil. 991793860

(01FEB)

SEXMAGALLANES.CL  
SEÑORITAS AMOROSAS Y 

APASIONADAS
(22FEB)

NATALIA 
FLAQUITA CARIÑOSA, 
ATENCIÓN RELAJADA, 
BESOS, CARICIAS Y 

MÁS. 965344376
(25NOV)

YULAY 
SEXO RICO, POSES, 
CARICIAS, MUCHOS 
CARIÑITOS, LUGAR 
PROPIO. 991793860

(25NOV)

CON RESULTADOS

EFECTIVOS

ECONÓMICOS

PERUANITA 
RICA Y COMPLACIENTE. 

950851306
(29nov)

DULCE 
UNA CHICA DE SENOS 

GRANDES PARA DARTE 
PLACER Y MIMOS. 

950851306

(29nov)

Promociones 
mañaneras desde 10 

mil. 958331443
(01feb)

webdiario Tv radio


